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FÜKTOS DE SDSCRICION.

En Ma d m d , en  la Administración de la Imprenta Nacional, p laza de 
iporiteíos (antigua casa de Postas).

B n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
Bn París , G. A. Saavedra, rué T aitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS V suscRicioNEs PARA LA GACETA S6 recibon en la A dm i- 

nistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la  mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
os dlaS ménos los festivos.

Para la  v e n ta  de obras y  ejem p lares de la Gaceta está  abierto  e l  
despacho d e  lib ro s  d esd e  las d iez  d e  la m añana hasta  las cuatro de la  
larde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
fie la Gaceta db Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRIGION. Peselüt.
M ad rid .  ..................................  Por un mes..............    #
P r o v in c ia s ,  in c lu sa s  l a s  I s la s  i m e ses ............................   i i s

B a le a r e s  y C a n a r ia s  m e s e s . .. . . .------   3 6
'Por un ano................   66

Ultramar.............................................  Por tres m eses ............................  3 5
E x tr a n je r o .....................    Por tres m e s e s .   ................ 3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y eitrarjjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
HINISTERIO DE LA GUERRA.

fr^^'RiVCTO DW LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS R ECíBIDOS EN  
KSTK MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l n i l a . —La eolumna del Brigadier Arrando sorpren
dió en ía tarde del 7 al cabecilla Figueras, que acababa de po
sesionarse de Lladó con 300 infante.s y ^0 caballos, y lo desalo
jó del pueblo á la bayoneta, poniendo á la partida en completa 
dispersión.

El Brigadier Maeías alcanzó en la madrugada del dia 9 á 
os sublevados republicanos de ü lla s tre ll, y en combinación 
■on los Voluntarlo.s de Tarrasa, que salieron con el Alcalde á la 
.cabeza al oir ol fuego, los batió y dispersó, causándoles un he
rido, haciéndoles 45 prisioneros j  cogiéndoles una bandera, un 
caballo, bastantes armas y efectos de guerra é impresos exci
tando á la rebelión, existiendo noticia de que se ocultan algu
nos her-idos en las casas de campo.

En Manr^sa resultaron dos heridos carlistas y prisione
ros en la noche del 8, habiendo hecho los destrozos de siempre 
‘01 la población y llevádose presos al Alcalde y al Secretario,

A íií í r t ia c ía .- -L o s  insurrectos de Béjer han sido alcan- 
Lulos en b; sierra del Cuervo por la columna del Teniente 
Coronel Garrea y ios ha dispersado completamente, haciéndo
les algunos muertos y heridos. Las tropas sólo han tenido un 
sargento y dos soiclados contusos.

Sin novedad extraordinaria en el resto de la Península.

Vengo en aatorizar al Ministro de la Gobernación para 
contratar la adquisición de una falúa y recomposición de 
un bote con destino al servicio sanitario del puerto de 
Yigo.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Buiz Zorrilla.

M I N I S T E R I O  DE I ^  G O B E R N A C I O N
DECRETO.

De aeutíi Jo ev)n Mi Consejo de I\íinÍstros , y con urro- 
xlo á lo prevenido en (■! caso tL’ y párrafo segundo do! 10, 
ártículo 0.® del Leal decreto de contratación de servicios 
piiblioos de do Febrero de 18o2,

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Villava con
tra un acuerdo de esa Diputación provincial relativo al 
contrato entre dicha Corporación y el Facultativo titular 
D. Julián Huici, la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido^ el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr : En cumplimiento de la Real orden de 22 
de Octubre último, ha examinado la Sección el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Villava contra 
un acuerdo de la Diputación provincial de Navarra, relativo 
al contrato celebrado entre aquella Corporación municipal 
y el Facultativo titular D. Julián H ü ici; resultando que 
en 10 do Noviembre de 4870 se otorgó escritura entre este 
y el Ayuntamiento, la cual fué aprobada por la Diputación 
en 30 de Marzo cíe  este año; y habiendo solicitado el 
Ayuntamiento que se declarara nulo el contrato y de nin
gún valor la referida escritura, la Diputación desestimó 
esta solicitud, contra cuyo acuerdo se ha alzado la .Corpo 
ración municipal de Villava, fiindándo.s0 en que al pro
veerse la plaza de Médico titular en favor de D. Julián 
Huici no se observaron las prescripciones del reglamento 
de 41 de Marzo de Í8G8, lo cual se niega por la Diputación 
provincial.

De los hechos expuestos se deduce la improcédetícia

del recurso. Se trata de declarar nulo un contrato dejando 
sin efecto una escritura pública, y esto no puede hacerse 
administrativa sino judicialmente. Si el Ayuntamiento de 
Villava cree que ese contrato adolece de un vicio que lo 
invalida, debe acudir á los Tribunales de Justicia, que son 
los únicos competentes para resolver sobre este asunto.

Por esta consideración,
La Sección opina que procede desestimar el recurso 

interpuesto por el Ayuntamiento de Villava, reservándole 
el derecho de que se crea asistido para que lo ejerza en 
legal forma si así lo creyere conveniente. ̂

Y hallándose conforme el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. con devolución del 
expediente para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 4872.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

• »«OOOOo

M I N I S T E R I O ^ E  FOMENTO
limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 

el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Luis Gil de 20 ejemplares de la Doeumentacioii 
mercantil^ de que es autor, y D. José de Lezameta de 68 vo
lúmenes de varias obras de Geografía, Legislación y Cien
cias; dándoles las gracias en nombre de la Nación por tan 
guneroso y patriótico desprendimiento.

De Real órden lo comunico á Y. L para suinteligencia> 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 4872.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A ^ N  CENTRAL

NÚMERO 1 .

MINISTERIO 1)E HACIENDA.

DE í ;i i M A B 1L1D A D  É I M ’E R V E M IO Ü  GENERAL DE LA ADM INISTRACION DEL E S T A D O .
TENEDTIRÚ DE LIBR O S.

R eca u d a c ió n  p or  ram os en  O cln b re  de 1 8 7 2 .
Enado (¡ue demuestra, con distinción de ramos, la recaudación líquida obtenida 

en el mes de Octubre de 1 8 7 2  por cuenta de los presupuestos de ingresos cuyo 
ejercicio se ¡talla to.

VAZ.ORE3 SEI. PRESUPUESTO DE 1891-99.

Conlrlt)fixei«>xBesi directas.
Oüí’áribüciün de inmuebles, cultivo y ganadería ....................... ..........................
ídciii industrial y de comercio ........  ........................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.......................................................
impuestos sobre Irs traslaciones de dominio............................... .....................
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie..  .......... .................. ..............
Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Regis 

tradores de ba propiedad........................................................................................

Contribiieioneis tranf îtorias.
Impuesto do 5 por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, emi

siones de corporaciones y conceptos análogos.........................' ................. ..
Idem de 40 al 20 por 400 sobre sueldos y asignaciones del Estado y car

gas de justicia......................................... ..................................................
Idem de 2‘50 por 400 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro

vinciales y m unicipales................................................................. .......................
Descuento de 40 por 400 en el personal de obligaciones eclesiásticas.. . . . . .
ihw dm ene^ de las, tarifas j Cédulas de empadronamiento....................

de vig ilam ía  ...................! Licencias de armas y caza................................. ....

Impitenio» inclireclo^ y reciirsioŝ  eirentuales.
/ Derechos de importación...........................

ñ m ta  de Aduam .s   ^ e m  do descarga................................... ......
1 Idem menores............................. ..................
\ Idem de cuarentena y lazareto.................

Derechos obvencionales de los Consulados.................................................
Recursos eventuales  ........ ............................ ........................ .....................
Rablicaciónes ofieiaics. -Boletín y otras publicaciones de Hacienda.

Pesetas. Cénts.

2.007.049'55
298.890‘08

4.228‘28
40.560H0
40.094‘42

45.348^73

2.346.444H6

18.755‘33

479.994‘40

9.666‘07
28.803‘65

i7i.244‘54
95

408.528‘9G

47.930‘09 
34‘27 

4.32 P76 
423‘44 

248.024‘2G 
24.404‘26 

45

258.874‘07

Slello del Bstado y servicio» explotados 
por la  Admioistracion.

( P a p e l  ........ ......................................................
Sello del Estad-o... . .  Vs','.. , )  Sellos................................. ............................... ..

1 Varinq nm  ( Derechos procesales en las pro-
a o vincias exentas........................

o ^  pQp pQo sobre el papel de 
m ultas entregado á ios Ayun
tam ientos .........................

Rentas EstCLnoadas.—TabhQOü, ............................................................. .
Conceptos eventuales.—Descuento de 40 por 400 de premios de expendicioii

á los tercenistas de las capitales para gastos de almacén..............................
Establecimientos de 'industria  militar.—Coste de materiales y efectos de

g u e r ra , ............................................................................ ...........................................
Giro mutuo del Tesoro ................................. ...........................................
Correos   .................................................. ................ ..

P R O P I E B ^ D S S  Y  D E R E C H O S DEI!. E ST A D O .

O e r e d i í w s  y  p r o d u c t o »  d o  r e n t a »  y  l i n c a » .
^ , 1 • ’ j. . Rentas de los bienes del Estado en general...
Productos en administra-  ̂ fincas del Estado al servicio de la

exon de, las j i^ a s  y ren- Adm inistración   ................................. ....
tas aCi Lsiaao. , . . . . .  . ( p^^oductos de canales y navegación flu v ia l.. . .

P M o s  en a d ^ i h t r a ^  .............................
deT'^áeró Cruzada.—Producto l íq u id o .. . . . . . . . .

Productos en administración de las fincas de secuestros de particulares. . . ,
Idem id. de bienes declarados en quiebra...............................................................
n-r . rioT TTa i Vciiite poi* 1(X) dc lu reuta Jg Propíos..........

t ü  1 Consignaciones provinciales  ̂para el sosteni-
^ .............. *..........   J miento de Archivos y B ibliotecas.. . . . . . . . .

F r o f lu e to »
Plazos al contado, venci

mientos del segundo se
mestre de 4874 y primero 
de 4872, y descuento de 
los procedentes de ven
tas y redenciones ante
riores al 2 de Octubre 
de 4858.................  .........

Plazos al contado, vencí-  ̂
miemtos del segundo se
mestre de 487 í y prime
ro de 4872, y descuento \ 
de los procedentes de ven
tas y redenciones pos-\ 
teriores al 2 de Octubre 1 
de 4858..........................

ventas de pieues nacionale».

De bienes del E stado , incluso el 20 por 400 de
Propios ....................................................

Idem del Clero  .................................. ..
Idem del 80 por 400 do Propios y totalidad de

Diputaciones provinciales  ................... ..
Idem de bienes de Beneficencia........................ ....
Idem de Instrucción pública  ....................

De bienes del Estado, incluso los terrenos y 
edificios militares y el 20 por 100 de Propios.

Idem del C le ro ............. ............  .............
Idem del 80 por 400 de Propios y totalidad de

Diputaciones provinciales......................... ..
Idem de Beneficencia.................................. ............
Idem de Instrucción pública. .

Pesetas. Cénts.

2.573‘C^
980‘64

39546

4.468‘85
34.484‘78

2 7 ‘2 9

a 4 9 6 ‘o 9
98‘20

448^25

43.339‘82

7.269‘24

1.41642
■1.143‘33

27.788/24
47.438‘9B

75‘63
412^50

34.946'36

3.496‘25

423.38600

422*93
4.47008

4.691‘76
3.77744

45

454.76405
524.333‘46

256.889^14
450.21301
23.08CC77

1.242.749^44
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Pesetas. Cénts

Pi'odaelos de las ventas ele l>ienes q[ne faieron 
del Patriuioeaio de la corona.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1871 y primero 
de 187̂ < y descuentos de los sucesivos.. ................................................ ........

Rezúmen de valores del pre^apuesto de 1 8 'íl-^^.

Contribuciones d irec tas  ...........................................................................
Idem transitorias— .............. ....................................................... ...................
impuestos indirectos y recursos eventuales............. ......... ....................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración.....................
Propiedades y Derechos del E stado     ............. ..............................................

V A L O R E S P E I . P R E S U P U E S T Ó  U É

C Ó P t r ib t a c iO s ie s i  í l i r e c i a s .

Contribución de inm uebles, cultivo y ganp,derna.. .  v . . . .  .•.. •*:••• • • -oh - A
Idem industrial y de comerció. . V ......................................... .......
Arbitrios de los puertos francos de C anarias       • ...............
Impuesto sobre las traslaciones de dominio. ....................................................
Idem sobre Grandezas y Títulos. .......................................................... ..............
Idem de minas.—Canon por razón de superficie ..........  : -------------
Idem de 15 p ir 100 sobre- los honorarios de los Registradores de la pro

piedad  ................         •.*................
Atrasos hasta fin de 18i9 de contribuciones directas  ...............
Resultas de ejercicios cerrados de id     r   ...............................

Coiaíri!íoci©nes traaisiíoriajs.
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, em i

siones de corporaciones y conceptos análogos  .......... ................ .................
Idem del 10 al ^0 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y car

gas de justic ia .............. ............................................. .................. .................... ......
Idem del ^ ‘50 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro

vinciales y municipales  ............   .
Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eclesiásticas.. . . . . .
Gravámenes de las tarifas de vigilancia.—Licencias de armas y caza. . -----
Resultas de ejercicios ce rrados. ......................................... ...................................

9.^91‘50

1.^5^.013‘94

M nta  de Aduanas.

Impueistos indirectos y recni'sos eventnales.
Derechos de im portación  ...........
Idem de exportación.......................... .............. ..
Idem de descarga..........................     •

I Idem menores................................................. ..........
Idem de cuarentena y lazaretos............................
Idem de trasporte de viajeros   ...............
Comisos de Aduanas.— Parte de la Hacienda.. 
Aumento de 1 y 1‘50 por 100 sobre los derechos 

de Arancel que se satisfagan en pagarés de
. comercio.............. ■.■................ ..

\ Derechos por material de Obras públicas. —Im- 
por te de los pagarés que se formalizan' cédi- 
áos por las empresas en equivalencia de los 
derechos de Aduanas del material que intro
ducen en el R eiro (concesiones anteriores á
la ley de ^6 de Junio de 1854)_____________

Derechos de los Escribanos de guerra ..........................    . . . . . . . . . . . . . . .
Eecursos eventuales....................................................................-.  ...........................
Alcances de todas clases y ram os.............. ............................................... ..
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima ¿iplicaeion...  
Publicaciones oficiales.—Boletín y otras publicaciones de H acienda .. . . . . .
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente .de todos los servicios.

públicos................................... ......................................... ...................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventualés.. 
■Resultas de ejercicios cerrados de id ................................. .................... ...............

<ielIo del Eüstado y  ¡servicioiii explotados 
por la 4dniiiiistraeioii.

P ap el...........................................................................
( Sellos sueltos  ............................................. ..

Derechos procesales en las pro
vincias exentas.........................

Diversos de fabricación y ad-
. ministr ación.............................

Diez por 100 del papel de mul
tas entregado á los Ayunta
mientos  .............. ______

Tabacos.........................................................
Sales • .................................................... ..
Pólvoras (venta de existencias) .........................
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 

de premios de expendicion á los tercenistas
de las capitales para gastos de almacén........

Lotería.................................................... ....................
R ifas.. . ............................... .................... .............
De Madrid,—Labores de oro y p lata .
De Barcelona.—Idem de cobre.............................

Establecimientos de industria m ilitar.—Coste de materiales y efectos dé
g u e rra ..................................................................................................... ...................

Giro mutuo del Tesoro.  ........................         _
Establecimientos penales..  ...................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de syllos del Estado y servicios explotados por

la Administración. ............................................ .............................. .................
Pcesultas de ejercicios cerrados de i d .   .............................. ............................

Sello del Es tfulo.
Varios p ro -j 

ductos. . . .

E^ntas Estancadas.

Loterías   ...........

Casas de Moneda.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO, 
líereclios y  productos de reutaii y  finca».

Minas del Estado.—Alm adén..........................................................................

ÍPtentas de los bienes del Estado en general___
Idem de las fincas del Estado al servicio de *la

Administración  ......................... ............. ..
Productos de canales y navegación ñuvial.......

 ̂ Idem de montes y plantíos................................* 1 *
Productos en administra-’ ] r> i i i.- . ,

don  de las fincas y rentas f f  >ita de los bienes del Clei'o . . . .  ...................
del Clero... ......   ) Cruzada.- Producto liquido..................

Productos en administración de las fincas de secuestros de particulares.. .
Idem de bienes declarados en quiebra . . . . . .  ...................................... ............
Idem del arriendo déla cosecha de sai en las Fábricas declaradas en venta.

/ Veinte por 100 de la renta de P rop ios  .
m^erentes derechos delEs-\ Asignaciones que deben satisfacer las empresas

tado*. .  - .....................................de ferro-carriles por gastos de inspección...
 ̂ Intereses de 6 por 100 de demora por productos 

del ramo de Propiedades.   .......... ..................

^ .846.|4 i‘46 
41 8.5^8*96 

^^58.874‘07 
43.339‘8^ 

1.^5^.043^94

4.308.9S8‘̂ 5

0.894.S45‘50
i.001.a38‘41

30.380‘5^
1.003.958‘86

80.000
15.74^‘36

Í3B.909‘99 
10‘76 

61^.661‘0^

9.661.147‘4^

y^9.11Po6

L4S0.807‘5^

4.0^29'61
41S41‘39
5.975

79.795‘65

1.580.960‘73

4.730.421P8
49.680‘89

175.340‘d2
43.347‘54
13.379-16
5.891‘75
8.130‘22

4.896‘69

!.028.186‘29
465‘76

241.372
9.2i8‘73

365‘92
48‘75

417.26543
17395

20.99947

6.749.183‘55

1.283.27046 
1.340.06240

4.091‘70

404‘25

554‘80
fi-069.143'70

72.934^30
1.2i7‘50

218‘83
1307.170

5.229‘25
1.31446

102.59242

2.60443
47.600‘65

8.98646

1.500‘11
2.941754

13.25 (.837‘56

4.324‘30
89.14747

534^06
14.00346
4.16744

81.20242
13.717‘30
6:245‘24
3.36740
2.752

12.60741

625

89.811‘98

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado  ...........
Respltas de ejercicios cerrados de id ....................................................................

Proslucto» ele venta» cíe fiiene» naeionale».

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico formali
zadas  .............. ............................................................................................

PtazQs al contado, vencí- \ bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
mientes del segundo se- 1 p»nninci

rj} de 1873,_í/ descuento gg por 100 de Propios y totalidad de
dé los prooedmdes de las Diputaciones provinciales.. . . ...........
ventas y redenciones an- Beneílcencia.  ........................................
tenores al 3 de Octubre ] Instrucción p ú b lic a ................... , ............

Ptó«os al contado, \ De bienes del E stado , inclusos los terrenos y
M ielgos del segundo se- \ edificios m ilitares y el 20 por 100 de Propios.

im estm de  1872 y primero I ipem  del Clero.. . .  . .  i . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^e  1??I3, y  ̂ 80 por 100 de Propios y totalidad ¿e
los procedeutes dé-dasr ios de Diputaciones provinciales..............7 . . .
ventas y redencione^^^^^ Idem de Beneflcencia.    ........................ ............
de^iS^i O c tó re j Instrucción pública.................................

. Parte correspondiente al Tesoro en las ventas 
I de bienes de Corporaciones civiles por pre-

üonceptos ecetraordinarios\ mios y gastos de expedientes............... ..........
de ingresos por ventas, y l  Cuota de 40 céntimos de escudo por gastos de 
redenciones. . . . . . . . . . .  ] publicación de las fincas en los Boletines ofí-

I dales................... ....... ...........................................
V Derechos de tasación de las fincas apreciadas 

hasta el 22 de Diciembre de 1868 que dos com
pradores deben ingresar en el Tesoro.............

Resultas de ejercicios cerrados por ventas de fincas y redenciones de censos...

Teiita de salina».

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.................

Productosde las venías de fiíenes que fueron 
del Patrimonio fie la Corona.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1872 y primero 
de 1873, y descuentos de los sucesivos. .......................................................

Ing;resos procedentes de Ultramar*

Diferencias entre los ingresos y los pagos de las provincias de Ultram ar 
aplicable á las obligaciones de la Península.--F ilip inas...............................

Besúmen de xalores del presupuesto de

Contribuciones directas................................................................................................
_____________  transitorias.......................................................................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales............................................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración................ ...
Propiedades y Derechos del Estado......................................................................
Ingresos procedentes de U ltram ar.............................................................................

Pesetas. Cénts.

121‘28
90.444‘43

410.040‘89

419455^23

4.550‘02
iO.904‘02

4.594‘88
5.306‘84

I4.027‘68

742.783‘27
1.748.58845

641.2i6‘20
272.022‘30

60.32448

2.995‘08

781

84241
iOO.339‘27

19.02440

321.Í87-71

4.809.28443

6.66241

9.661.14742 
1.580.96043 
6.749.183‘55 

13.25L837‘56 
4.809.28443 

6.66244

Resúmen g:eneral.
Ingresos por valares del presupuesto de 1871-72.. 
Idem id. del de 1872-73........ .........................................

36.059.07640

1.308.028-25
..........................................  36.050.07640

4-0.3G8.004‘65

Nota. Queda sujeto este estado á las reciificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 10 de Diciembre de 1872.—E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de O ya.=  
V.* B.®=E1 Director general, Bona.

NUMERO 2 .

: ; DI CONUBILIDAD I  IMEEYENCION GEMRAL DE LA ADMIMSTRACION DEL ESTADO.

TENEDURIA DE LIBROS.

Estado de los pagos líquidos ejeculados durante el mes de Octubre </e 1 8 7 2  en 
las Cagas del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos 
de 1 8 7 1 - 7 2  y  1 8 7 2 -7 -3^  con distinción de secciones y  capítulos.

PRESUPUESTO DE 1871-72.

Capítulos.

2 
. 4

o
8

15

16 
.18

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION TERCERA.

Deuda p ú b l i c a .
intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.  ...................
Idem de acciones de carreteras........................................................
Idem de id. de Obras públicas........................................................
Amortización de acciones de carreteras........................................
Intereses de obligaciones generales del Estado por ferro-carri

les y de las especiales del de Alar á S an ta n d er.....................
Amortización de las m ism as.............................................................
Intereses y amortización de bonos del T esoro ...............................

T o ta l  de la .sección tercera ..........................

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.
Olihgaciones corrientes..................................... .................................

T o ta l  de la sección cu a r ta . ................. ....

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .
Obligaciones com entes.......................... ...........................................

Pesetas.

2.041.971‘36
4.725

600
22.500

217.365
153.500

4.128‘30

2.444.789‘66

3a667‘56

39.667‘56

791.28448

T o ta l  de la> sección quinta. 791.28448

C8^B
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C a p í t u l o s . Pesetas.

41
12

13
14 
20

6

7
8 
9

13
14 
16

17
18
23
24
25
26 
27

29
34
36
37 
39

4
6
6
7
8 
9

10
11
i 2

15
46
17
18
19
20

4
6
9

13
14 
18

Adic. 2 f  
Adic. 3.° 
Adic. 4.*

1
3
4 
3 
6 
7  ̂
8

11
13
14
15
16 
18

OBLIGACIONES DE IO S DEPARTAMENTOS M INISTERIALES.

SECCION TERCERA.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T I C IA .
Obligaciones de Gracia y Justicia.

Personal de la Secretaría.  ..............................................
Material del Tribunal Supremo de Justicia      ........
Personal de las Audiencias y Juzgados de prim era instancia. 
Material de id ...................................................................................

Obligaciones eclesiásticas.
Personal del culto y Clero secular ...........
Material de id-  ................................... .
Personal de religiosas en c lau su ra ..  .........
Material de id. id .................................................. ..
Reparación de templos   .............................

RESUMEN.
Obligaciones de Gracia y Justicia ..........................
Idem eclesiásticas ...... .................... ..

Total de la sección tercera.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Personal del. Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados mi

litares.................................................. ........................................... ....
Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-Archivos.. . . .
Idem de los cuerpos del ejército................................... ..................
Idem de Estados Mayores de plazas   ................. ......................
Material de id .......................................................................................
Sueldos personales, am ortizables............. ......................................
Jefes y Oficiales en comisión activa........................................... ..
Idem de compañías fijas y sueltas. (Se ha trasladado este

servicio al art. 8."* del cap. 7.°).. ..................... ..
Subsistencias m ilita re s .. ............................................ ....................
Material de uteusilios  ..................... ..................
Idem de trasportes/postas y correos m ilitares.........................
Idem de comisiones extraordinarias del servicio.......................
Personal del m aterial de A rtillería ........................................... ..
Idem de id. de Ingenieros  ........ .................................
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y exce

dentes........................................................................... ......................
Personal de presidios............................................... ..........................
Material.—Gastos diversos é imprevistos......................................
Personal de Planas Mayores y tercios......................... ..................
Material de utensilios.........................................................................
Cuotas de suplentes de quintos no redimidos. (Suprim ido).. .  
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo  ........................... ............................... ....................

T o ta l  de la sección cuarta ,, .............

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.
Personal del Cuerpo general déla  Armada, sus auxiliares y el

adm inistrativo...................................................................................
Material de id. id.............................. '...................................................
Personal de las oficinas de los Departamentos. .......................
Material d e id ........................................ ...............................................
Personal de tercios navales.  ......................................
Material de id ........................................................................................
Personal de Arsenales.........................................................................
Material de id  ................................ .................................................
Personal de buques de g u erra . ........................... ........
Material de id   ................... .................... ............................... ....
Idem de los Juzgados de Marina. (Suprim ido)............................
Material.—Gastos diversos........................ .......................................
Personal de hospitales. (Suprim ido)...............................................'
Material de id ................. ...................................................................
Gastos de los ramos productivos..................... ...............................
Obligaciones do ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo.  ......................... ............................ ...................................
Fomento de Arsenales y buques. (Suprim ido). ............... ....

T o ta l  de la sección quinta .........................

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Material de Gobiernos de provincia............................................. ..
Idem de Seguridad púb lica... . . . . . . . . . . .   .................................
Idem de Beneficencia............. ..................................... ................ ..
Personal de Establecimientos penales .....................................
Material de id.   ...............................      - .............
Establecimientos penales, gastos de venta , pluses de confi

nados y otros varios  ...........................
Material de Telégrafos............... ..............................................
Personal de Correos ..................... ........................
Material de id ................. .................. ............................................. ..

T o t a l  de la sección s e x ta .  .............. ..

SECCION SÉTIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Personal de la Administración central.  ....................................
Idem de la Administración provincial..  ............................
Material de id. id . .    ..................................... .................................
Personal de A gricultura  ....... . ........................... ..................
Material de i d .     ___ ___. .  *   ............ ......................
Personal de M in a s . .. . . .  d .   ............... ..................................
Material de i d . .   ...... ................................................. ............ ..
Material,—Gastos generales................................. ................ ..
Idem de primera enseñanza.. ___ ] .......... ..................
Personal de segunda enseñanza
Idem de enseñanza superior y profesional. ................ ....
Material de id. id ................................... ’/ .  *........................
Idem de corporaciones científicas, artísticas y  iüerariás.. *.!.

L6^2^26
4.76S‘50
5.409‘70

24.253

36.087‘46

85.^4^‘15 
91.138‘45 
33 624^40 
^7.410‘17 
2.000

^39.415‘17

36.087‘46
239.415‘17

215.502m

249^44
437‘50

55.304‘87
1.^08‘71

^98‘83
3.794‘57

m w

43.591M^
S6.95^‘74
7S.759‘13

1.547‘16
43.645‘67
19.807‘50

3.S59‘68
35.%8‘61
41.047‘S7
14.467‘81
27.512^20

141‘69

391.144

%9.133‘71
5.110‘86
2.324^40
а.l43‘S8 
7.156‘96 
i.92i^32 
1.054‘S5

85.585‘94
36.^84‘75
83.958‘04

1.64£‘91
3)

8.030‘45
б.074‘50

768‘31

^71.689‘38

1.708
603

6.000
633‘3 i

14.739

1.543‘57
53.3%‘34

7.785‘84
23.141‘37

109.480‘43

7^9‘16
2.220^33

S33‘33
2 2 4 m

8.80S‘67
1.06S‘50
1.396‘74

5^‘50
3.085

64^60
500

7.272W
9.547‘̂ 5

I  C a p í t u l o s .  
í ---------

19
20 
24 
22
23
24 
26 
23
29
30
31
32

Pesetas.

9

20 .

23
24

%5

26

30

31

3^

85
36
37

Adic.

38
39

41
42
43

44

Adic.

Gastos generales para fomento de las letras y  artes.................
Material para obras en los edificios de Instrucción pública.. .
Personal de Obras públicas.—Gastos generales..........................
Material de id. id ...................................................... ..........................
Idem de c a rre te ra s ...........................................................................
Material de obligaciones fijas para obras concluidas.................
Idem de ferro-carriles.. ................................. ................ ..............
Idem de aprovechamiento de aguas, rios y  can ales ...............
Personal de puertos, faros, boyas y  valizas............... ................
Material de id. id'.................................................... ...........................
Idem de construcciones civiles.................. ...................... .
Idem de Instrucción pública.............................................................

T otal de la sección sétim a ................................

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
G astos de la  A d m in is tra c ió n  c e n tr a l .

Personal de las Direcciones y Centros generales......................
Material de id. id .....................  ........................................................
Idem de las Inspecciones de H acienda,.......................................

G asto s de la  A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l .
Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua

nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de Propiedades. 
Idem para la conservación y vigil§,ncia de las suprimidas 
' Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y m oneda.................

G astos g e n e ra le s  co m u n es á la  A d m in is tra c ió n  
c e n tr a l  y p ro v in c ia l.

Gastos de movimiento de fondos y diferencia de cambios en el
extranjero................................... ............................. ................ ..

Idem diversos del ramo de Contabilidad.....................................
Idem de la correspondencia extranjera de Aduanas, impresión 

y  encuadernación de la Estadística é impresión para el ser
vicio de Estancadas.............. .........................................................

Alquileres y obras de las Fábricas, Administraciones y demás
dependencias de Hacienda............................................................

Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios 
de dicho ram o  ........... ......................... .............. ................

M a te r ia l de f a b r ic a c ió n , e x p lo ta c ió n ,  t r a s p o r te s ,  
e x p e n d ic io n  y d em ás g a s to s  de la s  R e n ta s  y P ro p ie 

dades del E stad o .
Gastos de administración del Boletín oficial y demás publica

ciones dé Hacienda............................... ..........................................
Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras

m aterias, adquisición y reparación de m áquinas...................
Portes de.papel sellado, premios, de expendicion del mismo y

de toda clase de sellos.........................................................
Compra de tabacos, portes, fletes,y demás gastos de fabricación

y expendicion. ........................................................  .̂
Gastos de fabricación de. sales, de repeso, inutilización y

otros.
Idem generales de las Casas de Moneda..........................................
Idem de explotación de las Minas...................................................
Idem de administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrimonio que fué de la Corona...........................
Premios de ven tas, investigación y gastos generales. .............

Résguardós.
Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de-puertos.
Material de id. id* . . .      ...... ...................................... ..

Minoración de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  .................
Ganancias de la L o tería  ...............................  . .  ............. ..
Premios á denunciadores en las multas sobre los derechos rea

les, á los de efectos timbrados y á los aprehensores de tabacos.
Prim as á constructores de buques de 400 y más toneladas y 

de exportación de azúcar refinado,...........................................
Minoración de ingresos de las contribuciones de inmuebles 

é industrial y de comercio............................................................

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ej"ercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo  ................................................ .................................

T otal de la sección octava.

Obligaciones generales del 
Estado...............................

Obligaciones de los depar
tamentos m inisteriales.,

 RESUMEN.
Sección 3.*—Deuda pública................................
_______4.*—Cargas de ju s t ic ia ........................
_______5 f—Clases pasivas.................. ..............
Sección 3.®—Ministerio de Gracia y Justicia.
_____ -4.*—Idem de la G uerra ....................
______ 5.^—Idem de -Marina...............................

- • 6 f —Idem de Gobernación.................
' ' 7.*—Idem de F om ento..................... ..

_■ 8."*—ídem de Hacienda.......................

T otal satisfecho por el presupuesto 
de 4374-72 ......................................

PRESUPUESTO DE 1872-78.

3
4

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION PRIMERA.
Casa Real.

Dotación de S. M. el R ey .  ...........
Idem de S. A. el Príncipe heredero. . . . . . . ' .  ................
Asignación para la conservación de los edificios de la Corona.

T otal de la sección prim era .....................

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos ColegisladoreSi
Personal de las oficinas del S e n a d o . . . . . . . . . .......... ....................
Material de id .   .......... ......................................
Personal de las oficinas del Congreso..........................................
Material de i d .  ........               ‘ .................   • •

T o ta t . de la sección segmda,» .  ............ ....

3.252H5
4.592‘71

11.725‘11
72.540‘33

914.930‘64
4.562‘53

35‘29
75‘613‘69
51.953‘52

191.042‘46
12.069‘36

490‘75

1.383.0G0‘75

93‘04
2.083‘33

638‘98

458‘33

1.770‘85

7.427‘95
4.499‘50

4.232‘50

10.644‘75

1.327‘50

13‘50

225

5.495‘07

936.859‘03

1.025‘50
25.229‘iO
78.117‘24

5.382‘92
13.914‘09

2.948‘67
23.032‘75

5.161‘86
32.949

79‘32

10.109

75.669‘94

12.1il‘41

1.261.491‘13

2.44I.789‘66
39.667‘o6

791.284‘18
275.502‘63
391.144
271.689‘38
109.480‘43

1.383.000‘75
1.261.491‘13

6.965.049‘72

500.000
41.666‘67
83.333‘33

625.000

15.823‘96
6.359‘16

22.244‘89
33.041‘66

77.469‘67
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Capítulos. Pesetas.

'4
7
8

13

14
n

i8

i
%
3
o
6
7
8 
9

10
i l

11
13
13
14 
lo
17
18 
19  

3̂

S E C C I ON T E R C E R A.

Deuda pública.
Intereses'de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .
Idem id. al 8 por 100 .  C   ...................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda consolidada Cjue

i’esultan sin pagar por “las cuentas deflnitiYas........................
Intereses de acciones de carre teras.. ............................. ...
Idem de la Deuda flotante del Tesoro...........................................
Amortización de acciones do ca rre te ras . .......................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda amortizable Cjue

resulten sin pagar por las cuentas defin itivas. ....................
Amortización de Deuda consolidada y d ife r id a ...................... -
Obiigaciones de ejercicios cerrados déla Deuda procedente de 

leyes especiales cpue resultan sin pagar, por las cuentas •
definitivas .  ....................  ................................. ........................

Intereses y amortización de bonos del Tesoro  .............

T o t a l  dé la sección tercera...............................

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.
Obligaciones corrien tes: ...........................................................
Idem de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las 

cuentas ¡definitivas. . . . ' .................. ..............................................

T o t a l  de la sección cuarta   .................

SECCION QUINTA.

Cl a s e s  p a s i v a s .
Obligaciones co rrien tes. . . . . . . . . . . . . . . . .

T o ta l - d e  Ja sección quinta.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S E C C I O N  P R I M E R A .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Personal de la Secretaría................................. ........ ................
Material de la Presidencia y gastos de representación........
Personal del Consejo de E stado . ..................................

T o t a l  de la sección 'primera,.

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Personal de la ^Administración central.  ...........
Material de i d . ; _____  . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . .
Personal del Cuerpo diplomático y consular    . . . . . “
Idem de la sección de Correos de Gabinete........................ ..
Material de i d . ......................... ................ .............................
Personal del Tribunal de la Rota....................................................
Aíaterial de id .  ........ .................. .......................................
Personal de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y

María L u isa  ............................. ...............................................
Material de id. id. id.. . .  .,...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos eventuales é im prev istos. ...............
Idem de los ramos productivos ................... ........................ ..

T o t a l  dé l a  sección segunda.

SECCION TERCERA.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T I C I A . 

Obligaciones de Gracia y Justicia.
Personal de la Secretaría...................................................... ..
Material de i d .   ................................... ........................
Personal del Tribunal Supremo de Justicia...............................
Idem de las Audiencias y Juzgados de prim era in stanc ia ,. . .
Material de id. id   ............................................... .......... ....
Gastos diversos de ju stic ia ...................................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defini- 

liv a s .................................................. ...............

Obligaciones eclesiásticas.
Personal del culto y Clero secu la r. ...............................
Material de id  ..................... .. * ’ ‘
Personal de religiosas en clausura. ........
Material de id .. ' .   ....................................*. V. 1*. * ¡ *
Personal de la im prenta de B ulas................................................*
Cargas de justicia y otros gastos. ............................. .V.! * ] 1 *
Bulas de la Península y U ltram ar .................  .* [
Instituto de las Hijas de la Caridad...............................  ]
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas *défiifi- 

tivas................     . ..

RESUxMEN.
Obligaciones de Gracia y Ju s tic ia . .........
Idem eclesiásticas ....................... .............. ..

T o t a l  dél a sección tercera.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Personal de la Administración central. ..............
Material de id .  ..........   • ■

tares Supremo dé la Gruerra y Juzgados mi-

Materiai de i(Í.'id V .'.V .V .V .V .V .V ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j ti-mnaJ de Generales y Briga*dieres que no corresponden á

-l.bO.OOO
I3.014‘64

4.560
2.533TG4‘37

38.000

i.74G‘83
i.54-3‘91

9.165
3.457.831‘56

5.730.o40‘83

d3t.474‘50

3.416‘01

437.887‘51

3.485.334H3

3.485.334‘13

3.391‘64 
4.875 

39.749‘89

43.916‘53

i8 .0 7 3 ‘74 
4.500 
6.391‘65 
3.833‘83 

135 
T o 4 I‘66 

410‘6G

739T6
340

4.838‘91
135

43.704‘60

37.303‘85
8.479H4

53.001‘73
583.444‘59

■14.737‘83
7.464‘6G

305‘o7

096.037‘30

93.303‘41
333.397‘61

49.348‘36
43.546G3

499‘99
3.G83‘33
3 .503‘30
4.570‘83

56.904^38

480.945TJ3

Capítulos.

6
7
8 
9

40
11
13
13
14
15
16

17
18 
19
30
31 
33
33
34
35
36 

,3 7

38
39
30
31
33
34
35
36
37 
1̂0

• Pesetas..

696.037‘30  
: 480.9:45‘03

l .i7 6 .9 8 3 ‘33

88.973‘50
43.937‘53

-45.347‘04
1.538‘45

o
6
7
8 
9

10
11
13
13
14
15
16
17
18 
19
30

31
33

1
3
3
4
5
6 
8

10
11
13
13
14
15
16
17
18 
19 
31

i
3
3
4
5
6 
7

.8
9

10
11
13
13
14
15
16
17
18 
19
30
31 
33 
33 
35 
36-
37
38

capítulo determinado......................................................................
Idem del cuerpo de Estado Mayor y'-Secciones-Archivos... . .
Idem de los cuerpos del ejército......................................................
Idem de Estados Mayores de plazas  ..........................................
Material de id. id ................... ..........................................................
Personal del Cuerpo., administrativo del ejército . . . . . . ; . . .
Material de la Administración m ilitar.  ................. ..
Personal de Academias, y Escuelas m ilitares   ......
Sueldos personales amorti'zables............................................. ..
Jefes y Oficiales eii cómisióñ ac tiv a .. ........ ...................... ..........
Personal de lUVálldós del establecimiento de Atocha .
ídem de compáñías fijas y sueltas. (Se ha trasladado este 

servicio al art. Sd del cap. 7.“} . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subsistencias m ilitares.....................................................................
Material de utensilios. ........................... ...........................................
Oria caballar................................. ........................ ............................ ..
Material de remonta y m o n tu ra .................... ...............................
Personal de hospitales.. . .   ....................       ■
Material dé id ... . .  ..................................................... .
'ídem de trasportés, postas y correos m ilita re s .. ...........
Idem de comisiones extraordinarias del servicio   .
Personal del material de A rtillería............................................ ....
Idem del id. de Ingenieros.. ......................... .................  ...........
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y ex

cedentes  ...................................................................................
Idem de presidios.  .......................................................................
Material.—Gastos diversos é imprevistos .............................
Pensiones d ;las cruces de San Hermenegildo y San Fernando.
Gastos de, una quinta.  .......................... ......................
Personal de la Dirección general de la Guardia civil..............
Idem de Planas Mayores y te rc io s .................................... ..........
Material de,provisión de pienso. ............................. ..
Idem de utensilios.   ................................. ......................................
Cuotas de suplentes de quintos no redimidos. (Suprim ido)...  
Obiigaciones que resultan sin pagar por las cuernas definitivas.

T o t a l  de la sección cuarta . ............ ................

SECCION QUINTA.

M INISTERIO DE M ARINA.
Personal del A lm irantazgo..............................................................
Idem del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y

el adm inistrativo. ..................... ..................................................
Material de id. id. id ...........................................................................
Personal de las oficinas de los Departamentos.......................
Material de id .  ....................... .......... ...........................................
Personal de tercios nava les............................................................
Material de i d .......................................................................................
Personal de A rsenales..  ..............................................................
Material de id .......................................................................................
Personal de buques de g u e rra ......................... ' . .............................
Material de id........................................................................................
Personal de Establecimientos científicos ............................
Material de id ......................................................................... ..
Personal de los Juzgados de Marina. (Suprimido)...................
Material.—Gastos diversos. .....................
Personal -de 'hospitales. ( S u p r i m i d o ) . ............ ..
Material de i d .   ........ ........................................... ......
Gastos de los ramos productivos............. .......................................
Obiigaciones de ejercicios cerracios que carecen de erí'dito le

gislativo...........................................................................................
; Idem que resultan sin pagar por las euontas defin itivas... 

Fomento de Arsenales y buques. CSuprimido)...........................

T o t a l  de la sección qui?ita ........................................

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Personal de la S ecre taría .. ................................................ .......
Maierial de id .....................^.................................................................
Personal de Gobiernos de provincia.................................................
Material de id '.............................................................................
Personal de Seguridad pública  .........................................
Material de id ....................................... ................................................
Personal de Beneficencia............................................................... ..
Idem de S an idad ................................................................................
Material de id ................................................   ' ..............
Personal de la Visita de Beneficencia y S an id ad .....................
Idem de Establecimientos penales  ...................................
Material de id ............................. .........................................................
Personal de Telégrafos b . . . ...................................................
Material de id   ........................... .......................................................
Personal de Correos............. ..............................................................
Material de id  .......... ........................ .................................................
Idem de presidios...............................................................................
Obiigaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

T o t a l  de la sección sexta ...........................................

SECCION SETIMA.

M IN ISTER IO  DE FOMENTO.
Personal de la Administración cen tra l.. ..........................
Material de id   V............................................................ ..
Personal de la Administración provincial.............. .
Material de id.................... ................................. ............ .............. ..
Personal do A g ricu ltu ra .......................................... ............ ..
Material dé id .'................................................... ........................... ..
Personal de Minas. ................................................................... ........
Material de i d . ............................ ....................................................
Personal de Comercio......................................................   . . . .
Material de id ..  ................. .............. .; . . . . . . . . .n'. .  ..................
ídem.—Gastos generales....................................................................
Personal de primera enseñanza. ........................................
Material de id. id .............. ................ ...................... .......................
Personal de segunda enseñanza.. . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . ___
Idem de enseñanza superior y profesional..................................
Material de id. id ..........................   . . . . . . . . .
Personal de corporaciones científicas, artísticas y lite ra r ia s ..
Material de id. id. id ................ ............... . . ______. . . . . . . .  .7 , .
Gastos generales para fomento de las letras y a r t e s . . . . . . ' . . .
Material para obras en los .edificios de Instrucción púb licá .. . '  
Personal de Obras públicas.-^Gastos generales... . , . . . .  . A . .
Material de id. id .................................................... ............ .. . ... b.fi .
Idem de carre teras  ..........     7 . . . . . . . . . .  V. . .
Personal de ferro -carriles. ......................... ..7 . . . . .  •
Material de i d .  ..................................... .............. y . . . . . . . . . . . . . .
Personal de aprovechamiento de aguas, ríos y canale,s.. . . . .
Materia] de id, id.‘ id . . * ^ , . . .

309.316‘09 
81.597‘3A 

3.70I.599‘30 
140.139‘60 

13.909‘03  
146.308‘44 

4.743‘93 
39.030‘66 

' 75.031‘03
33.979‘18 
47.939‘30

1.087.697‘67 
I75.309‘59 

19 067‘83 
79.733‘77 
48.331‘i 5 

335.35,8 ‘97 
178.891‘47 

17.345-13 
, 333.876‘47 

310.156‘73

303.343‘49
3 .38659

305.333‘i8
3.155‘75

150
7.056

983.591
56.S77M6
15.000

»

40i.049‘06

9.005.411‘83

46.769‘46

337.56D‘39
19.949‘.t7
14.504‘70

6.03P89
86.043‘G4
10.094‘91

373.080‘73
4i6 .3 3 5 ‘l l
387.996‘47
3o9.486‘44

8.560‘7G
311

13.93Í‘G3
))

J8.065‘6?
i.6 1 1 ‘79

33.:;í 7‘87
3:i07

C555.89Í-63

í13.9o:nu; 
10.416*66 
99.618* i 7 
39.481‘i i  

709.415*03 
38.318*74 

3.831*98 
37.590*36 

8.435*97 
180*55 

36.985*83 
187.654*80 
343.948*98 

19.174*88 
310.730*33 
195.060*04 

353*37 
47.357*31

1.450.440‘04

43.391*74 
17.400 
50.700*41 

3.953*97 
104.485*97 A 

13.354*78/ 
66.384*75/ 

6.411*74 
5.187*45 

530*83 
786*34 

6.480*14 
668 

10.631*16 
300.059*30 

7.999 
51.058*57 

4.604*37 
3.836*07 

' 19.37 
310.8^

' ,86.41 
673.31 

43.1lá  
3.33P93  
5.54á*36 

 ̂ 5 9 .0 # 8 9
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€ a p í í H l o s .

^9
30
31 
3^
35

Adic. 1.®

Pesetas.

i
%
3

K
6
7'
8

10 
11 
i% 
13 

- 11
15
16

17
18
19
^0

Adic.
Idem.

Idem.

U

23
25

26

28

29

30

31

32

33 
31
35
36
37

Adic.

38
39 
10

Adic.

11
m .
13

Personal de puertos, faros, boyas y va lizas.. . . .  ¿. - . .  • . . .  p - n ' 31.851‘7 ,̂
Material de id. id............................................................................ .  ̂- -356.217*95
Idem de construcciones civiles......................   5.356*65
Idem de Instrucción pública  ...............................   , ,  125
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. 288.881‘11
Personal y material de-la Administración central y provin

cial de E stad ística .,...................     . , ^3.771‘17

T o ta l  de la seecion sétim a .....................................  2.452.715*72

SECCION OCTAVA. ,  ̂ . "

; M  "

Gastoadfe la Admiuistracion centraL I C i
i ' i............  ...... ........ - - , I   ' ■ ■ ■ • : -............. - - ■ ’----
i Sueldo del Ministro y personal de la S ecrétaría i   ? 15.158fl2
i Material de;la: Secretaría:.    ____ _ - . . . . . . . .  5.758^33
; Personal del :TribipnaI de; Oueútas y  de la Sección de: Clases

p as iv as.   _________     J . ....................................^. .  o   t . .  85.516*66
' Material de id. id..''............................... | .   .....    5,511;66
Personal de las Ejirecciones y Centros g e n e r a le s . . . .   202.128*19

; Material de id, i d .  . . .___ • . . . , ..................      r  .:. 19.292*28
: Personal de las Inspecciones de Hacienda  ........ . .  * .. 10.21C*35
: Material de id       J   ..........   . . . . . . .  1.168*11

G astos de la  A d m in is tra e io n  p ro v in c ia l.
Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua

nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de P ropiedades..
Material de las mismas.  ........................... .
Personal de la Fábriba Nacional del Sello  .........
Idem de las de Tabacos  .................. .................. .
Gastos de escritorio de las mismas..  ...........................................
Personal de las Fábricas de sa le s . ................... ....
Gastos de escritorio, visitas y culto de las m ism as.. . . . . . . . .
Personal facultativo de Contabilidad y Tesorería de las Casas

de Moneda.  ............ .............. .. ............................. ....................
Material de las oficinas de las m ism as. .....................
Personal de las Minas ............................... ,------ . . . . . . . . . .
Material de id ........................................................................................
Personal para la conservación y vigilancia de las suprimidas

Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y m oneda...............
Material de las m ism as....................................................................
Personal de las Administraciones del Patrimonio que fué de la

Corona. . ■ ................................................................................ ..
Material de las m ism as................................................................. ..

G astos g e n e ra le s  com unes á la  A d m in is tra c ió n  
c e n tr a l  y p ro v in c ia l.

Gastos generales de todos los servicios de la Deuda.................
Idem do movimiento de fondos y diferencias de cambios en el

extranjero.............................................................................. ..
Idem diversos del ramo de Contabilidad.  .............................
Al((nilcr(‘s y obras de las Fábricas, Administraciones y demás

dc'peiidomnas de flaeionda..  ..................................................
Gaslos de las Adminisiraeiones de Aduanas y demás servicios 

de diclio ram o .............................  ■

M a te r ia l  de f a b r ic a c ió n , e x p lo ta c ió n , t r a s p o r te s ,  
ex p e n d ic io n  y  dem ás g a s to s  de la s  R e n ta s  y  P ro p ie 

d ad e s  del E sta d o .

Gastos de administración del Boletín oficüil y demás publi
caciones de Flacienda.................................................. ..................

Idem de fabricación de papel sollado, compra de primeras
materias, adquisición y reparación de m áquinas..................

Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo
y de toda clase de sellos................................................... ............

Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación
y expendicion........................................... .. ........................... ..

Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y
otros..................................... ..............................................................

Comisiones y demás gastos de Loterías........................................
Material del Giro mutuo................. .................................................
Gastos generales de las Casas de Moneda......................................
Idem de explotación de las Minas...................................................
Idem de administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrimonio que fue de la Corona...........................
Premios de ventas, investigación y gastos generales...............

R esg u ard o s.
Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos.
Material de id. id . .  ...............  .......................................................
Personal del resguardo especial de Rentas E stancadas.. . . . . .

C rédito  e x tr a o rd in a r io .

Para atender á las obras del edificio destinado al Palacio de 
Justic ia   ......................... .......................... ..

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. ...........
Ganancias de la L o tería . ................................................................
Premios á denunciadores en las multas sobre los derecbos 

reales, á los de efectos timbrados y á los aprehensores de ta-

526.173*68
30.014*60
5.218*65

25.275*73
887*50

1.916*64
172*92

11.735*69
596‘25

15.220*60
819*76

12.419*91
14*16

4.804*38
938*55

814.574*21

52.060*40
16.905*97

17.410*65

8.390*86

1.745*46

92.374*99

52.759*66

1.858.606*93

12.586*42
112.808*19
20.606*62

219.127*24
104.472*30

15.189*15
11.882*95

1.180.247*58
49.012*12

3.619*08

19.878*72

97.359*51
2.548.120

Capítulos*

A A. '

- Adic,

Pesetas.

, r,bacos.v.. y. . . .  ...................................................................
 ̂-Primas á- cónstructores de buques de 400 y  más toneladas y

de exportación de azúcar refinado..............................................
Indemuizacion de derechos de Aduanas por material de obras
- públicas................................ ............. .X . V. . . . . . . . . . . . . .  . ’

Minoración de ingresos de las contribuciones de inmuebles é 
industrial y de com ercio .. ........................................................

1.312*90

8 .212*20

1.028.186*29

104.250*34

^ ércic ios cerrados.

46 J Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo ........................ .. ................................................... l .

,47 •' -Idem que  ̂resultan sin pagar por Jas cuentas definitivas,... ^. 
Adic. ..Resultas del presupuesto' de' 1859.'------. . . . . .  .v fb . . . . . . .  j..

549*68
9.334*85

470*25

T otal de la seecion octava. 9.443.947*24

SECCION ADICIONAL.. . , , .

Minoracioil' de ingresos del producto de las ventas’ de bienes 
desamortizados  ...... .......................... ................................ .. 216.994*60

RESUMEN.

Sección 1.^—Casa R eal..,.    . . . . . . . .

« B r r -  « j —  V c S S T v S S t l ^ : . : : : :
^ .................................J . 4.̂ —Cargas de Justicia

   5.̂

OUigaciones de los depar-^ 
tamentos ministeriales. .

Clases pasivas..,
Sección 1.^—Presidencia del Consejo de Mi

nistros  ........ .................... ..
______ 2.®—Ministerio de Estado '....................
   3.®—Idem de Gracia y Justicia.......
 _____ 4.®—Idem de la' Gúer'ra;.  .................
_______  5.®—Idem de Marina:.'.V.. . . . . . . . . .
______  6.®—Idem de Gobernación

  7.®—Idem de Fom entó.:  ............ ....
_ _ _  8.®—Idem de H acieildá::   ...............
Adicional.—Minoración' dé ingresos del pro
ducto de bienes desam ortizados., ...............

T o t a l , satisfeclío por el presupuesto 
de 1872-73 ....  .............. ..

RECAPITULACION.

625.000
77.469*67

5.720.540*82
137.887*51

2.485.334*13

Pagado por el,presupuesto de 1871-72. 
Idem id. de 1872-73............................. ....

T o t a l  pagado.

43.916*53
43.704*60

1.176.982*33
9.005.411*83
l.'555.894*82
1.450.440*04
2.452.745*72
9.443.947*24

216.994*60

34.436.269*84

6.965.049*72
34.436.269*84

41.401.349*56

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen- 
f tas en que se funda.

Madrid 10 de Diciembre de 1872.=--E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.=  ̂
V.® B.®=E1 Director general, Bona.

NÚMERO 3 .

DIRECCIOOE É mERl'MCION GENIAL DE LA ADMMSTMCÍGN SEL ESTADO-

T E N E D U R IA  D E LIBROS.

C om paración de lo recaudado en O ctu bre de 1 8 7 2  con lo  de ig u a l m es de 1 8 7 1  
p or im p u estos y  rentas ev en tu a le s  de im portancia .

Estado de la recaudación obtenida en Octubre 1 8 7 2  y  en igual mes de 1 8 7 1  
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de importancia, y  de las d i
ferencias que resultan de la comparación parcial.

Impuesto sobre las traslaciones de do
minio........................................................

A duanas... ,  *............................. ................
Sello del Estado. j ;; ;;;; ;;;; ;;;
Tabacos................................. ......................
L o terías................................... ....................

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Octubre 

de A 872.
En Octubre 

de A 871.

De más 
en Octubre 

de 1872.

De ménos 
en Octubre 

de 1872.

1.014.519*26
5.050.494*90
1.285.843*52
1.341.043*04
6.103.625*48
4.312.399*25

926.788*21
6.043.432*57
1.204.225*86
1.065.017*61
5.636.947*30
3.568.918*19

87.731*05
))

81.617*66
276.025*43
466.678*18
743.481*06

962.937*67

»
»

19.107.925*45 18.415.329*74 1.655.533*38 962.937*67

Diferencia de más recaudación en Octubtre de 1872 ........  692.595*71

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que prodúzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 10 de Diciembre de 1872.==E1 segundo Jefe, Tenedor de iibros, José Ramón de Oya.== 
V.® B.®=E1 Director general, Bona.

D irecc ió n  d e  la  Csg a g e n e r a l de D ep ó sito s .

Esta Dii^eccion general ha acordado los pagos que se ex-  
presap á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e .,

Intereses de carreteras de Marzo y Agosto, segundo semes
tre y anualidad de 1872, carpetas números 7 á 10, de señala
miento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpetas números 4.026 á 4.050 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, prim er semestre de 1872, 
bola 68 de sorteo, carpetas números 111 á 120 de señalamiento.

Madrid 11 de Diciembre de 1872.—El Director general, F a
cundo de los Rios y Portilla.

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lic a .

; Secretaria,

El dia 13 del actual se pagará por la Tesorería de esta Di
rección el importe de las facturas de intereses de obras pú
blicas y carreteras correspondientes al. semestre de 30 de Ju 
nio último, cuyos números se expresan á continuación:

Obras públicas, primer sorteo, facturas números 30 y 81 
al 90. ■

Idem id. del segundo sorteo, núm. 264.
Carreteras de Agosto, de 81 millones, números 31 á 40 y 

4 1 á 5 0 .
Madrid 11 de Diciembre de 1872.=E1 Secretario , Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®=Heredia.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.'

Consiguiente á. lo manifestado en el anuncio de 3̂ del cor
r i e n t e , inserto en los periódicos oficiales llamando á los tene
dores de la Deuda pública á la presentación de las facturas 
para el pago del semestre que vencerá en 1.® dé Enero próxi
mo , la Junta ha acordado que el sorteo de dichas facturas se 
verifique el dia 27 del actual, á las doce de su m añana, en la. 
sala de sesiones, comprendiéndose en él todas las presentadas 
hasta el dia 26.

Dicho sorteo se-hará por medio de bolas, cada una de las 
cuales representará una decena correlativa de facturas de las 
diversas clases de Deuda que existen en circulación, según se- 
verificó en el semestre anterior. ,

L a s  facturas que se presenten con posterioridad al citado 
dia 26 , se satisfarán por órdeii de numeración después que lo 
sean las que hayan entrado en el referido sorteo. _

Madrid 11 de Diciembre de 1872.~E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.^V.® B.®^E1 Director general, Presidente, Heredia,

778117
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MIMSTERIO DE FOMEtVTO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

DEPÓSITO CENTRAL DE FAROS. AÑO DE 1 8 7 2 .— PRIMER SEMESTRE. FAROS DE TERCER ORDEN.

Consumo de aceite en los faros de tercer orden durante los seis primeros meses de 1 8 7 2 .

BESIGNACIOS

DE LOS FAROS.

Isla Tabarca..............
Isla D ragonera..........
Cabo P rio r ..................
Torre de Hércules . . .
Cabo C reux ................
San Sebastian .
Málaga..........................
Rivadesella................ .
Punta del Savinal.. . ,
Torre de Roldan........
Cabo de P era ..............
CalelJa...........................
Punta la n d ía . ..........
Isleta.............................
Oropesa.........................
Islas Medas..................
Rompido de Cartaya.
T orrox. ...................
Cala-moral...................
San E m eterio .............
Isla de Tapia   ........
Cabo Busto..................
A lfaques.......................
Cabo Salou..................
Callera  .......................
Punta gTosa de Ibiza. 
Corrobedo.....................

PROVINCIA 

■ EN QUE RADICAN.

SISTEMA 

DE LÁMPARA.

A licante...............
Baleares...............
C oruña.................

GemVa ■
Guipúzcoa . . . . . .
Málaga..................
Oviedo.................. .
Almería................
Idem......................
Baleares...............
B arcelona. ........
Canarias............ ..
Idem......................
Castellón..............

........................\  Moderadoras de De-iiueiAci..............   }
M á la g a . . . . . .   ¡ |,iand.
Id em .....................
Oviedo o. .
Id em .....................
Id e m .....................
Tarragona............
Idem.................... ..
Valenoia  .

DURACION TOTAL

DEL ALUMBRADO.

Horas.

B aleares   [De Cliancé. . . . . . .
C oruña..................... | Depósito superior.

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s .

£.091
£.076
£.067
£.0£1
¿100
£.068
£.10£
£.016
£.100
£.098
£.019
£.001
£.063
£.116
£.031
£.016
£.071
£.111
£.160
£.081
£.111
£.096
£.101
£.010
£.073
£.109
£.063

Minutos.

3£
11
4

£1
19
64
11
41
30 
63 
44 
16 
£0 
£4
1
4

13
14 
6 
1

63
8

66
31 
10 
38o

CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS.

EN l a  l a m p a r a .

Kilógramos.

£.071

306
316
£86
300
£94
£96
386
366
393
334
£69
£76
3£8
360
£89
3£6
387
409
40£
373
37£
37£
£66
£76
313
311
£74

8.899

Gramos.

386
*9£
918
9£3
81£
960
396
666
847
38

173
7££
641
731
110
669
331
668
783
866
618
600
170
680
619
830
986

768

l u c e s  a c c e s o r i a s  
Y p é r d i d a s .

■ q U g , TG.TAL.'X ;
Eíí LA 

LÁMPARA.

Gramos.

EN
ACCESORIOS.

Gramos.

EN TOTAL.

Gramos.Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos.

£9 . . £40 334 6£6 146 14 160
39 108 366 £00 16£ 19 171
30 3£6 316 £43 138 16 163
37 )) 337 9£3 149 18 167
£8 . . 81 3££ 893 140 13 163
39 396 336 346 144 19 163
78 960 464 346 183 38 ££1

. 30 711 386 £67 176 16 191
93 7£ 486 919 188 44 £3£
60 126 384 764 169 £4 183
£6 341 £96 614 131 1£ 143
41 8£8 317 660 138 £0 168

116 300 444 841 160 67 £17
£0 18£ 380 913 171 10 181
41 » 330 110 14£ £0 16£
43’ 801 369 . 470 16£ ££ 184
68 » 446 334 187 £8 £16
39 636 449 194 194 19 £13
67 980 470 763 187 3£ £19
£6 119 398 986 179 1£ 191

' 49 60£ 4££ £60 176 £3 199
4£ 3£0 414 S£0 178 £0 198
£7 ££8 £83 398 1££ 13 136
38 9£6 314 606 136 19 164
36 616 349 164 161 17 168
£6 860 ■ 370 680 163 1£ 176
31 460 306 436 133 16 148

1.188 786 10.088 664 169 £1 180

CONSUMO MEDIO POR HORA.

O b s e r v a c i o n e s .—■Resulta el consumo medio por liora en las lámparas de depósito superior de  133 gramos.
— Idem en las lámparas de relojería  ...................................................      163 id.
— Idem en las lámparas moderadoras de D egrand. .............................................  16£ id.
— Idem en las lámparas moderadoras de Cliancé....................................................................  163 id.

En las pérdidas de aceite del faro de la P unta del Savinal se comprenden 10 kilógramos que se derramaron á consecuencia de una desoldadura del depósito donde se custodiaba. 
Madrid 1£ de Noviembre de 187£.==E1 Director general, José P. de Escoriaza. ,

p i í

A d m in is íra o io r i  d e l C o rre o  C e n tráL  
Cartos detenidas por falta- de franqueo en 8 de Diciembre de 187£.
r̂ úmeros.

300 Ambrosio Sánchez, Belmonte de Tajo.
301 Alejandro López, Avila.
30£ Concepción Grecosi, Arganda.
303 Cándido Carretero, Zaragoza.
301 Cono O pción  Sainz, Granada.
306 Condesa viuda de Santa Ana, idem. 
306 Fernando Bosch, Béjar.
•307 Francisco Candelario, Vergara.
308 Francisco Rnbio, Riela.
309 Francisca Flores, Mancara de Abajo.
310 Herrero y Soldé vil a, Yalladolid.
311 José Díaz, Búrgos.
3i£ José Darneiro, Padrón.
313 Jaime Saló, Granada..
314 Joaquín Ramírez, Cheste.
316 Josefina Ruiz, Valencia.
316 Joaquín Abril, Guadalajara.
317 Juan Saiz, Alcalá de Henares.
318 Micaela Arellano, Fuensalida.
319 Mamerto Oñate, Torrelaguna.
3£0 Segundo PGñon, Yalladolid.
3£i Saturnino Fallóla, Cádiz.
3££ Santos Salana, Zaragoza.
3£3 Salvador Cuesta, Aranda de Duero.
3£4 Tomás F. Ceballos, Chinchón.
3£6 Yitorio Naranjo, Camuñas.

los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de 
.manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187£.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —£

i m p r e s o s .

Bahil Asensio, Illueca. .
Dionisio Saltó, Aranjuez.^ ‘ .
Domingo Perez, Calahorra.
Felipe Pardo, Santa Cilia.
Francisco Ruiz, Santoña.
Inocencio Simeón,- Tolba.
Luiz Martínez de la Puente, YaI de San Lorenzo.
Mariano Lafuerite, Calahorra.
Manuel Daragi, Cabezón de la Sal.
Obispo de Ciudad-Real.
Obispo de Yitoria.
Vicario Capitular, Almería.
Yicario Capitular, Yich. . , ,

Madrid 9 de Diciembre de 187£.=E1 A dm inistrador, José
Marina.

4B 1 IMISTM1 CI0N MÜMICIPAL

326
327 
3£8 
3£9
330
331 
33£ ■
333
334 
336
336
337
338

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- 

Ijasta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer asilo de mendicidad de San Bernardino, cuyo ser
vicio comerizará en 31 de Diciembre de 1873. La subasta ten
drá lugar el dia 18 del corriente, á las dos y media de la tarde, 
6 X1 la sala de remates de sus Casas Consistoriales;|hallándose

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo asilo de mendicidad de San Bernardino, situado en 
la ciudad de Alcalá de H enares, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia í.° de Enero próximo y term inará en 31 de Di
ciembre de 1873. Se verificará doble subasta, que tendrán lu
gar, una en la sala de remates de sus Casas Consistoriales , y 
otra en la oficina del segundo asilo el dia 18 del corriente, á las 
doce y media del dia; hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. y en la mencionada oficina del asilo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187£.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —£

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de pan á las acogidas en el segundo asi
lo de mendicidad de San B ernardino, situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir el dia 
1.“ de Enero próximo y term inará en 31 de Diciembre de 
1873. Se verificará doble subasta, que tendrán lugar, una en 
la sala de remates de sus Casas Consistoriales, y otra en la 
oficina del segundo asilo el dia 18 d^l corriente, á la una y 
media de la tarde; hallándose los pliegos de condiciones y de
más referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría • 
de S. E. y en la mencionada oficina del asilo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187£.==E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —£

Esta Excma. Corporación ha acordado sncnr á oVM.d'a su
basta el suministro de p a n  á jas Casas da Sncorra da asía, ca
pital, c'uyo servi(ño coinanzará á regir el (Ha la  d<; Fuíjro 
próximo y termina,rá en 31 de Dicicnihrc (d* LSTF La subasta 
tendrá lugíir oí dia 19 del coiadenlf', ;i la ¡nía y nualia. do la 
tarde, en la sala de remates de sus Casas Consisiuidales; ha
llándose los pliegos de coiidiídoiies y demás i-efeiaMilc á la li
citación de manillesto en la Secretaría de S. E . l e d o s  ios dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce d.e la ma
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187£.=E1 Secretario. José Di- 
centa y Blanco. '  ^

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar, á, pública su
basta el sum inistro'dé pan á .los acogidos en el primer asilo, 
de mendicidad de San Bernardinp, cuyo servicio comenzará á, 
regir él dia T.° de Enero próximo y term inará en 31 de Di
ciembre de 1873. La subasta tendrá lugar el dia 19 del cor
riente, á las doce y media del dia, en* la sala de remates de 
sus Casas Consistoriales;, hallándose los pliegos .de-condiciones 
y demás referente á laíicitacioh de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á  .puatrp de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de T87fe.=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. , , ,  ̂ .-—£.,

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su-’ 
basta el suministro de carne y tocino á las Casas de, Socorro 
de esta capital,, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® de Enero 
próximo y term inará eri 31 de Dicieinbre de 1873. La, subasta 
tendrá lugar el dia 19 del corriente, á las dos y mediA de la 

.tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales ; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todosMos dias 
no feriados que medien hasta el del remate, dé doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. ,

Madrid 10 de Diciembre de ,187£.-=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento la adquisición 
de £0 muías con destino al ramo de caminos y carreteras, se 
invita á los tenedores de esta clase de ganado á quienes con
venga interesarse en la venta de las mismas para que concur
ran el lunes próximo 16, desde las diez á las doce de la ma
ñana, y demás dias que se necesiten, á la Intervención dol ra
mo de paseos, sita en el antiguo Embarcadero del Canal de 
Manzanares, en cuyo sitio elegirán los Yeterinarios municipa
les las que consideren más útiles y á projiósito para el objeto 
á que se destinan; debiendo tenerse entendido que el tipo má
ximo del coste de cada una será el de 876 pesetas, edad de 
cuatro á seis años, raza del país y alzada de cuatro á seis de
dos sobre la marca.

Madrid 9 de Diciembre de 187£.~E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.  ^

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de chocolate á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir el día 1.® de Enero, 
próximo y term inará en 3 l de Diciembre de. 1873. La subasta' 
tendrá lugar el dia £0 del corriente ,• á la una y 'media de la 
tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate , de doce de la m a
ñana á.cuatro.de la tarde. ' ' ' ■
. , Madrid, 10 de Diciembre de 187£.~E1 'Secretário, José tíi- 
eerita y Blanco. , ' ' ■ ' - _ 3  V

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el dial.* 
de. Enero próximo y term inará en 31 de Diciembre de 1873. 
La subasta tendrá lugar el dia £0 del corriente, á las dos y 
media.de la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consisr 
toriales; .hallándose, los pliegos de condiciones y derpás refe-., 
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaria de E. 
todos los dias no feriados que medien hasta el del -remáte, dé 
dobe de la mañana á cuatro de la tarde. . ■

j Madrid 10 de Diciembre de 187£.=El SecretariQ, José Di- 
ceñta y Blanco. —3

¡Esta Excma. Corporación ha. acordado sacar á públiéa su^ 
hasta el suministro de garbanzos ádas Casas, de-Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir el dia 1.'" de Enero 
próximo y term inará en 31 de Diciembre de 1873. La subasta- 
tendrá lugar el dia £0 del corriente, á las doce y media d e ja  
tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose l.ós pliegos de condiciones y demás referente á la li-- 
citácion de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias'
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Bo feriados que medien liasta, el del remate, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde. i

Madrid iO de Diciembre de 187^.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ’ , -—3 ;

Esta Excima. Corporación ha'acordado sacar ái pública su
basta el suministro de sahg'uijuelas á las Gasas de Socorro de 
esta capital, cuyo servició opmélizará á regir el dia 1.® de 
Ehero próximo y term inará ed 31 de Diciembre de 1873. Lá 
^subasta tendrá lugar él dia ^1 del corriente,, á las dos de 
14'tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente a  la  
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos, los dias 
no feriados que medien hasta e l del remate, de doce de .lá rna-, 
ñaña á cuatro de la tarde. ’

Madrid 10 de Diciembre de 187^.—El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ‘  ̂ —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á los po
bres auxiliados por las Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará á regir el dia l.Vcie Enero próximo y ter
m inará en 31 de Diciembre- de 1873. La subasta tendrá lugar el 
dia ̂ 1  del corriente, á la una de la tarde, en la sala de remates 
de sus Casas Consistoriales; hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de manifiesto en la Se
cretaría de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 187^.~E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ~ 3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
A n t c f | u e r a .

D. Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en autos concurso voluntario de acreedo
res á bienes de D. Tiburcio Justo Cuesta, que se siguen en este 
Juzgado por ante el infrascrito Escribano, se ha mandado con
vocar á junta general para la graduación de créditos á los 
acreedores  que "han sido reconocidos ; cuyo acto tendrá lugar 
el dia q u e  haga los 15 hábiles siguientes á la publicación del 
presetde  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Antequera á "23 de Noviembre de 1871.==Manuel 
Poves y Becerra.=Por uiandado de S. S., Gabriel Diaz Gon
zález. , X—812

, 18 . a r c e J o n i J i . — p i n o .

En virtud de lo dispuusio por el Sr. D. Plácido Oliva, Juez 
del expresado distrito, con providencia dada en los autos pro
movidos ])or Doña Rafaela Gca y Viñas, como heredera in sti
tuida en su Icstarnciito ])or D. Juan Pon y Pujol ; por el pre
sente se cita y llama á los demás herederos de dicho Pou y 
P u jo l, que tal vez existan , al igual que á las demás personas 
que se crean con dorccla.) á los bienes por él dejados á su fa
llecimiento j)ara (jue so presenten á deducirlo dentro del lórm i- 
BO do 20 dias (‘onlad(M*os desde la puljlicaciou dcl presente en 
adelanie; najo aiiers/i'siiuieaLO en otro caso de pararles el per
juicio á ([ue en derecho haya lugar.

Dado en Baiaadona á 2 de Diciembre de i872 .= Por dispo
sición de S. S., Ramón V idal, Escribano. X—889

C h i n c h ó n .

D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia de esta 
villa de Chinchón y su partido. * ;

Por el i)resente se ha 'e saber nuevamente que por parte de 
D. Frauídisco Oarnaídio y Recas y D. Genaro Martin de Vida
les, de esta vecindad, el jiriuiero como marido y conjunta per
sona de D,)ña M:inu(3la do las Olivas y Ruiz, y el segundo de 
Doña Teóllla de las Olivas y Iluiz, se ha acudido á este Juz
gado en solicitud de (jue se [)raeti(aasen las oportunas diligen
cias y se les recibiese informaciou sumaria de testigos á acre
ditar que las designadas Doña Manuela y Doña Teófila de lais 
Olivas y Ruiz son herederas abintestato de su tio D. Pedro 
Pablo de las Olivas, vecino que fué de esta población, por ha
ber fallecido este en estado de soltero, sin descendientes ni as
cendientes, siéndolas más próximas parientes colaterales aque
llas, como hijas de D. Eulogio de las Olivas, hermano que fué 
del finado. -

En su virtud, y después de varias actuaciones, recayó pro
videncia el 30 de Setiembre último, mandándose fijar edictos 
en el sitio público de esta villa, insertándose también en la 
G . a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo/cGh odc/aí de la provincia, anunciando 
la  muerte sin testar del repetido D. Pedro Pablo de las Olivas 
para que compareciesen en este dicho'Juzgado dentro del té r
mino de 30 dias por medio de Abogado y Procurador del mis
mo, legítimamente. facult¿idos, los que se creyesen con derecho 
á  su herencia; en la inteligencia de que si nodo hacian en el 
térm ino designado, á contar desde la inserción en la G aceta, 
les pararla el perjuicio que hubiese lugar; previniéndose que 
el insinuado D. Pedro Pablo de las Olivas otorgó testamento el
9 de Setiembre de 1864 ante el Notario de Colmenar de Oreja, 
D. Ramón Juan y Seva, -el cual fué anulado por sentencia de 
dS de Marzo de 1869, dictada en este Juzgado, como incapaci
tado y sujeto á curaduría ejemplar, da cual fue confirmada en 
26 de Octubre de dicho año 69 por 14 Excma. Audiencia del 
distrito y su Sala segunda; qué causó ejecutoria.

En su consecuencia se publicaron los edictos de que ante
riormente se ha hecho mención en el Boletin oficial y Gaceta 
DE MAÚRiój el 9 de Octubre ■ últiñio,-'habiéndose presentado 
en su virtud por medio de Abogado f '  Procurador Doña'María 
Mejías, como madre de’sú hija Doña Isabel Malé yvMejíaé, 
oponiéndose á la declaración de herederos abintestato del Don 
Pedro Pablo de las Olivas por creerse con derecho á d icha 'he-' 
rancia la Doña Isabel Malé, en virtud de cesión de su herm ana 
Doña Victorina Malé, y én providencia del 13 de'Noviembre 
próximo pasado se la tuvo por opuesta según solicitaba,- por 
cuya razón se acordó el 27 del propio mes que en: atención á
10 prevenido en el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento, se fija
ran  segundos edictos por término de 20 dias, al objeto que an
teriormente se ha referido^ en los términos prevenidos en la 
providencia del 30 de Setiembre, que ya se ha citado; y en la 
inteligencia de que si dentro de dicho término de 20 dias no 
compareciesen también los que asimismo se creyesen con de
recho á la referida herencia por medio de Abogado y Procu
rador legítimamente autorizados, les parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Chinchón 6 de Diciembre de .l872.=El Juez de primera ins
tancia, Vicente G il.=E l actuario, Fernando Fernandez.

X—841
m i  A d  r  i d . — K. a t  i  n  a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra- 
2ños, Magistrado de Audiencia de fuera de Madiúd y Juez de

primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, re
frendada del Escribano actuario D. Tomás Bande, su fecha 5 
del corriente mes de Diciembre, se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez á los herederos de Doña María Candelas 
Ripoll para qtie déntrb del término de 15 dias, siguientes al de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en dicho.Juzgado de la Latina y referida Escribanía de 
Bande á contestar la demanda de tercería de dominio de tres 
casas sitas en esta corte y su calle de los Tres Peces, núm e
ros 4, 6 y 8 nuevos, que pertenecieron al patronato Real de 
legos fundado por Doña Juana Ponce de León, interpuesta por 
D. Manuel Yera y Rodríguez en escrito de 14 de Agosto ú lti
mo, y de la cual se confirió traslado por nueve dias á la Doña 
María Candelas Ripoll; bajo apercibimiento de que no compa
reciendo se les declarará en rebeldía, y parará el perjuicio que 
baya Tugar. >

Madrid 7 de Diciembre de 1872.=Tomás Bande. X—838

CÓRTES.
CONGRESO DE DOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R i v e r o .

Extracto oficial de ¡a sesión celebrada el miércoles 11 
de Diciembre de 1872.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Sr. C o r o n e l  y  O r t i z : He pedido la palabra para pre
sentar una exposición que suscribe un considerable número de 
vecinos de la villa de Gracia, Barcelona, en la cual piden al 
Congreso se sirva aprobar cuanto ántes el proyecto de ley re
lativo á la abolición de la pena de muerte por delitos políti
cos. Y ya qiie estoy en el uso de la palabra, me permitiré ro
gar á la mesa que fije su atención sobre el gran número de ex
posiciones que se dirigen en este sentido, y que se sirva poner 
á discusión ese proyecto á la mayor brevedad posible.

El Sr. Conde de T o re a io  : Tengo el honor de presentar 
una exposición del Ayuntamiento y varios vecinos del partido 
judicial de Grandas de Salim e, en la que piden que no se su- 
prima aquel Juzgado, único beneficio de que disfruta aquella 
parte de provincia, que se encuentra abandonada.

El Sr. M iiiiez  d e  V efta sco : Piden que se desapruebe la 
proposición sobre libertad de defensa en juicio y dirigen al 
Congreso exposiciones en este sentido los Procuradores de Ba
dajoz, Oaenca, Cartagena, Granada, Huesca, Jaén, Pontevedra, 
Rioseco, Azpeitia, Aranda de Duero, La Almunia, Cocentaina, 
Celanova, Caldas de Reyes, Cañizar, Chiclana, Entrambasaguas, 
Egea de ios Caballeros, Granollers, Lucena, L ern ia , Muros, 
Montefrio, Peñaranda, Sos, Torrelaguna y Yillacarrillo.

Los pocos pueblos de España que no han representado en 
este sentido, lo harán muy en breve.

El Sr. M a r  lis ies; €le A ra g o a i: Yo también tengo el ho
nor de presentar una exposición del Colegio de Procuradores 
de Vitoria en el mismo sentido.

El Sr. Cfiarcim M a r i l a i : He pedido la palabra para en
tregar una exposición de varios vecinos de Torrelavega pi
diendo la abolición de la esclavitud, y llamo la atención del 
Congreso.sobre las muchas exposiciones que se le dirigen pi
diendo lo mismo, lo cual demuestra la opinión general del país 
acerca de este importante asunto.

El Sr. iS e c re fa r io  (Moreno Rodríguez): Pasarán á las co
misiones correspondientes.

Se dió cuenta de una proposición adicionando la ley m uni
cipal respecto de las declaraciones de incapacidad y admisión 
de excusas por Concejales con posterioridad á la constitución 
del Ayuntamiento de que forman parte, y en su apoyo dijo

El Sr. Msifio® : La proposición de que se acaba
de dar cuenta,'no envuelve cuestión alguna de principios acer
ca de los cuales puede haber divergencia, y tiene por objeto 
llenar un vacío que existe en la ley municipal estableciendo el 
procedimiento que ha de seguirse para la declaración de in
capacidad y admisión de excusas de Concejales aducidas con 
posterioridad á la toma de posesión. Hoy el cargo de Concejal 
es obligatorio, pero hay nasos en que puede ser excusable.

Cuando estas excusas y estas incapacidades existen con an
terioridad á las elecciones, la ley tiene señalado el procedi
miento que ha de seguirse; pero concluido el período electoral 
no hay procedimiento á que atenerse. Hasta ahora se ha acu
dido á razones de analogía, encontrándose que por el art. 66 
de la ley provisional pudieran conocer de esta asunto las co
misiones perm anentes; pero este privaba de una instancia á 
los interesados. Comprendiéndolo así sin duda la Diputación 
de Barcelona consultó al Gobierno , este á su vez lo hizo al 
Consejo de Estado, el cual, informó que debia conocer en p ri
mera instancia el. Ayuntamiento y en apelación la comisión 
permanente.

Otro caso hubo que mo.tivó .también otra consulta, por en
tender el Gobernador de Huesca que á él le competía el co
nocer de esas excusas; y creyendo la comisión permanente 
que era á ella á quien correspondia éste asunto , se consultó 
también al Consejo de E stado , que reprodujo el mismo dictá- 
men de que queda hecho mérito; pero al propio tiempo m ani
festó que este asunto debia’ ser motivo de una ley, puesto que 
se ira tab a  de adicionar y llenar la municipal.

Así, pues, lo que yo pido es que se llene este vacío., nom
brándolos una comisión que estudie el asunto más detenida
mente.

Tomada en consideración la proposición, se anunció que 
pasarla á las secciones parados efectos correspondientes.

, Emisión de ios 4.000 millones.
Para explanar su interpelación sobre este asunto, obtuvo la 

palabra, y dijo
El Sr. T a t a i i :  Hace pocos dias, al ocuparme de la totali

dad del presupuesto de ingresos , concluí hablando del decreto 
relativo á la emisión de 1.000 millones de reales en Deuda ex
terior. No estando presente el Sr. Ministro de Hacienda, no pudo 
contestarme; y como me pidiera el Sr. Echegaray que espera
se á que pudiera estar en su banco, he dilatado el ocuparme de 
este asunto hasta el dia de hoy. Cuando se- trata de un asunto 
tan importante como el que entraña la interpelación que voy 
á explanar, no comprendo por qué estando enfermo el Sr. Mi
nistro de Hacienda no han de venir los demás Ministros en de
fensa de sus actos, en defensa de resoluciones tan graves, que 
de haberse aceptado dias ántes ó después declaraciones que son 
necesarias al resultado del em préstito, podria ser completa
mente distinto.

Comprendo que el Sr. Ministro de Hacienda conocerá mejor 
, que los demás Ministros su departamento ; pero la verdad es 
que sus proyectos y decretos se discuten en Consejo , y no 
porque estuviera enfermo S. S. habia de quedar desamparado 
el banco ministerial, dejando de darse las explicaciones que

yo pedia sobre un asunto de tanta gravedad. Esta indiferencia 
de los compañeros del Sr. Ministro de Hacienda me llama la 
atención, no sólo por lo que se refiere al asunto de que me voy 
á ocupar, sino respecto á todos los demás. ¿No habéis visto 
de qué manera ha quedado desamparada esta Cámara durante 
la discusión del presupuesto de ingresos? Ayer mismo, ¿no he
mos derrotado al Sr. Ministro de Hacienda en dos cuestiones? 
Pues yo debo confesarlo. Le hemos derrotado porque no ha sido 
defendido, porque no ha habido General que dirija las huestes, 
porque se ha desbandado la mayoría. ¿Qué significa esto ? ¿Es 
que son fundados ciertos rumores de que el Sr. Ministro de 
Hacienda se va? Aunque sea esto exacto, ¿esmotivo para que 
sus compáñeros' le abandonen como le han abandonado ? ¿ Es 
suficiente razón esta para que tratándose de uno de los asun
tos más graves para un país, como son los presupuestos de in 
gresos, queden estos completamente abandonados y se derrote 
al Gobierno varias veces ?

Pero pasemos al asunto qué nos ocupa y que motiva mi in
terpelación. Aunque el otro dia leí el artículo que se refiere á 
la trasgresion que yo supongo que se ha cometido, fuerza es 
que hoy vuelva á leerle.

Dice así el art. 8.® de la ley votada por estas mismas Cortes 
el 2 del présente mes:

«Se autoriza al Gobierno para emitir títulos de la Deuda 
consolidada exterior é interior en cantidad suficiente para pro
ducir 250 millones de pesetas, ó sean 4.000 millones de reales 
efectivos. La negociación de estos valores se hará en suscri- 
cion pública al tipo fijado préviamente por el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros. El producto de 
esta negociación se destina á saldar la Deuda flotante del Te
soro. Son aceptables en pago de esta emisión, así como de la 
que se establece en el art. 47, los valores de la Deuda flotante 
que se trata de consolidar.»

¿Cuál fué la idea de la comisión al añadir al proyecto del 
Sr. Ministro la cláusula de que son aceptables todos los valo
res de la Deuda flotante? La de que haciéndose la emisión, se 
destinase su producto á pagar esa Deuda ; justo era que sus 
créditos fuesen admitidos en pago del empréstito.

Y tanto era esta la id e a , que así lo manifestó el Sr. Sala- 
veiTÍa, autor de la enmienda que en este sentido aceptó la co
misión. Vino luego á la ‘Cámara el dictamen, y la Cámara le 
aprobó tal como estaba, sin que nadie se opusiera á este a r
tículo. No puede caber duda, por tan to , de que todos los valo
res que constituyen la Deuda flotante del Tesoro deben ser 
admisibles en el empréstito .que se está realizando.

Olvidando el Sr. Ministro esto sin duda alguna, al extender 
el decreto .prescindió de ese artícu lo , y en el 9.® del expresada 
Real decreto se lee lo siguiente :

«Se admitirán como metálico en pago del depósito prévio 
y de los diversos plazos los giros del Tesoro sobre Londres y  
París, procedentes de contratos, prorateánáose los intereses 
devengados en la forma que determ ne la mstraccion, y los gi
ros sobre la central procedentes de préstamos realizados con 
la condición expresa de ser admisibles en la suscricion, pro- 
rateándose también los intereses.»

Es decir, que por el art. Sd de la ley eran atendibles todos 
los valores de la Deuda flotante, y por el 9.® del decreto sólo 
se admitirán los de aquellos que hayan tenido la previsión, al 
contratar con el Tesoro, de añadir una cláusula en el contrato 
en la que se dijera : cuando se realice el empréstito, nuestros 
valores han de ser aceptados.

Aquí hay, pues, una trasgresion de la ley. Veamos ahora 
cuáles son-sus efectos, y para ello bueno será conocer la base 2.  ̂
del contrato celebrado el 7 de Setiembre con el Banco de París.

Dice así la base 2.'" de ese contrato:
«La suscricion de este empréstito correrá á cargo del Ban

co de París, en Lóndres, P a r ís , Amsterdam y en los demás 
• mercados en que se convenga abrirla. Se abrirá la. suscricion 
en las comisiones de Hacienda de España en el extranjero (Pa
rís y Lóndres), y los fondos ingresarán en las cajas del Banco 
de París, que los custodiará y conservará en cuenta corriente 
á disposición del Gobierno español. En Amsterdam y en los 
demás puntos se abrirá en las casas designadas al efecto por 
el Banco de París. El Banco percibirá por comisión de custo
dia de fondos uno por 400 en Amsterdam y 3/4 por 400 en Pa
rís y Lóndres de las cantidades que ingresen en efectivo en 
las arcas del Banco de París ó de sus representantes.

El Banco de París podrá abrir la suscricion en Bruselas y  
Francfort, percibiendo por los fondos que ingresen en estoR 
puntos la comisión de depósito de 3/4 por 400. También podrá 
abrirla en París y Lóndres en puntos distintos de las comisio
nes de Hacienda, percibiendo la misma comisión de 3/4 por 400.

Del tipo señalado como comisión en Amsterdam, París,. 
Lóndres, Bruselas y Francfort, el Banco de París abonará por 
su cuenta todos los gastos y las comisiones de corretaje á los 
agentes.

El Gobierno'se reserva la facultad de abrir la suscricion en 
Madrid y Lisboa.»

De aquí resulta que el Banco. de París, que cobra una co
misión de ,3/4 por 400 sobre la cantidad en efectivo que rea
lice por la suscricion, cuando esta tenga lugar en París, Lón
dres, Amsterdam y demás puntos que no sean Madrid, tiene 
interés en que la suscricion al empréstito se haga en aquellos 
y no en Madrid, de lo cual van á resultar grandes perjuicios 
para el Tesoro.

Si la emisión se hubiese hecho en Madrid, el tipo que h u 
biéramos alcanzado por nuestro 3 por 400 exterior hubiera 
sido el de 30‘50; en París no obtenemos más que 29; la dife- 
reiicia de hacer la emisión á 29 ó hacerla á 30‘50, representa 
un capital nominal de 469 millones de reales; el pagar una 
comisión al Banco de París como se le paga por la suscricion 
que se hace en el extranjero, representa un capital efectivo 
de 7 4/2 millones de reales, que pagándolo en consolidado ex
terior representa uil capital nominal de 26 milíones: total, 49»̂  
millones. De manera 'que haciéndose la suscricion en Madrid, 
nos ahorrábamos un, capital de 495 m illones y unos intereses 
anuales de 6 millones.

¡Y todo esto para póder abonar una comisión al Banco de 
París, que valdría más que se le pagara en metálico y se h i
ciera la suscricion en Madrid! Ahora veamos otro perjuicio^ 
Teniendo el Banco de París esta inmensa venta,ja, que luego 
demostraré, y es mayor de lo que parece á primera vista, sobre 
los demás suscritores al empréstito, ¿qué es lo que va á resultar? 
Que los particulares, no se suscriban al empréstito, porque á 
nádie le gusta entrar en un negocio con condiciones desven
tajosas, cuando se tiene la conciencia de que el Banco de P a
rís va á apoderarse de ese empréstito para cobrarse 800 mi
llones de reales que tiene abonados al Tesoro, y por tanto quR. 
no ha de estar muy interesado en guardar este inmenso capi
tal en caja, y que podrá ponerle en circulación robíijando algo 
el tipo creado. Tan evidente es la ventaja que en eso tiene el 
Banco de París, que uno de sus representantes en esta plaza 
ha dado encargo á varios corredores de adm itir suscricionea 
para hacerlas en París sin ningún abono de gastos, y por el 
contrario, hasta abonando doble corretaje á los corredores.

Pero no es esto lo más grave; lo más grave resulta de la  
trasgresion de la ley. El Banco podrá entregar en pago de es
tas suscrieiones los valores que tiene procedentes de o p era d o -
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jies con el Tesoro; podrá, inmediatamente que se realice la 
suscricion, saldar todas sus cuentas con el mismo, .(miéntras 
que los particulares que lian hecho préstamos al Tesoro, ó no 
pueden suscribirse al empréstito, ó han de procurarse, nuevos 
capitales. ^

Además de estos heneñcios se dice que hay otro para el 
Banco de París, acerca del cual espero que el Sr. Ministro dé 
algunas explicaciones. El Banco de París ha hecho-negocia
ciones anteriores al empréstito con el Tesoro, mediante un in-- 
terés que algunos suponen de por dOO, y otros de l8  ó de ^0, 
y parece que ahora se admiten esos valores rescontándolos 
al 6 por 100.

Sobre esto se necesita una aclaración, porque si fuese cier
to, no podria comprenderse que cuando el Estado ha abonado 
el IS ó el 18, viniera á recontar el tiempo que falta por tras
currir al 6 por 100. Esto seria hacer un regalo á los- poseedo
res de esos valores. Yo suplicarla al Sr. Ministro que trajese al 
Congreso los contratos que haya celebrado con el Banco de 
P arís , en cuya virtud este establecimiento tiene el derecho 
que no tienen los demás acreedores del Tesoro, de que les sean 
admitidos los valores en pago del empréstito.

Aprovecho además esta ocasión para lamentarme de lo 
oneroso de este empréstito, que se verifica al cambio de 29 
por ICO; pero que admitiéndose en pago el cupón, corriente, 
rehajanclo el 1/4 por 100 que se da de comisión al Banco, y 
otro cuarto que importarán los gastos, queda el tipo de 29 re
ducido á 27. Y no se olvide que este cambio tan bajo se re
fiere á la Deuda exterior, la cual, en lugar de pagarse á razón 
de 5‘26 1/3, que es la par, se paga en el extranjero á fi‘40, lo 
cual equivale á un 3 por 100 de aumento.

Calculen los Sres. Diputados si es desastroso el empréstito, 
aun sin tener en cuenta los beneficios que anteriormente ha 
realizado el Banco de París con las comisiones, descuentos &c.

Ya sé yo que esta afortunada Sociedad pudiera decir que 
para anticipar fondos al Gobierno ha tenido que prepararse con 
tiempo; pero lo ha hecho de tal modo que ya ha cobrado del 
Gobierno intereses muy crecidos.

Si en lugar de hacerlo en Deuda exterior se hubiera reali
zado en interior, tengo, la íntima convicción de que no hubiera 
salido á un tipo muy inferior al que se obtiene en exterior, y 
en cambio no tendriainos que pagar los intereses á razón de fi‘40, 
como pagamos los de la Deuda exterior; nos hubiéramos ahor
rado la comisión que se paga al Banco cíe París, y además ten- 
dria el Estado la ventaja de ahorrarse el o por 100 que paga de 
contribución la Deuda interior; de modo que bajo todos puntos 
de v ista  creo preferible que la emisión se hubiese hecho en 
Deuda interior.

Sin embargo, reconozco que tal vez no hubiese sido posible 
realizar el empréstito, que acaso haya sido mejor hacerlo en 
Deuda exterior; pero no insisto sobre este punto, del cual ya 
se ocupó el Sr. Jove, á quien se lo abandono por completo, y 
sólo diré que el Sr. Ministro, ajustándose á la ley, debió hacer 
la emisión parte en Deuda interior y parte en exterior.

Ocupándose de esto, el Sr. Ministro de Fomento decia que 
la ley podia cumplirse perfectamente, habiendo hecho 990 mi
llones en exterior y 10 eñ interior; pero la verdad es que las 
Cortes, cuando acordaron que la emisión se hiciese en una y 
otra Deuda, quisieron sin duda que aproximadamente se h i
ciera por iguales partes, aun cuando no fuera precisamente la 
mitad en una clase de Deuda y la mitad en otra clase.

Yo desearla C|ue mis observaciones fueranhijas de una preo
cupación mia, y que el Sr. Ministro de Hacienda me probara 
que estoy equivocado; pero si no lo pudiera hacer, llamo la 
atención de la Cámara sobre la gravedad de los hechos que he 
presentado y sobre lo que Je corresponde hacer en caso se
mejante.

La Cámara está inícj’esada en que se respeten las leyes; y 
ya que no puede volverse atrás por lo que ha hecho, bueno es 
que se haga re.-petar Ja legalidad, exigiendo una declaración 
en virtud de la cual todos aquellos que tengan valores por 
prestamos hechos al Tesoro y quieran interesarse en el em
préstito, puedan hacerlo, siendo admitidos esos valores. Yo es
pero que el Sr. Ministro declarará, ó que existe este derecho, ó 
que yo he intei“pretado mal la ley.

Y séame permitido c c n p c i r m e  ahora del estado de la Deuda 
ñotante á la cual se refiere el empréstito de que estamos tra 
tando. Ej Sr. Ministro de Hacienda, en su proyecto de presu
puestos, afirma que la Deuda flotante del Tesoro, incluyendo 
las obligaciones pendientes de pago, ascendia á 404 millonesde 
pesetas. Pues bien; tan desacertado .estaba el Sr. Ministro que 
ayer la G a c e t a  se encargó de desmentirle, resultando del estado 
que publica, que la Deuda fl- tante es de 403 millones y medio 
de pesetas, es decir, que no falta más que medio millón para 
que la Deuda flotante importe la, suma que S. S. suponía que 
importaban la Deuda y las obligaciones pendientes de pago.

.¿Cuáles son estas obliga cienes? Se debe una gran parte del 
cupón de Diciembre del año pasado; del cupón de Junio no se 
ha pagado en Madrid, que es donde generalmente se paga an
tes, más que 68 millones de reales; el 31 de Diciembre próxi
mo hemos^de satisfacer la totalidad del cupón corriente; tene
mos además en descubierto las obligaciones eclesiásticas, las 
clases pasivas, el clero y otras muchas atenciones; de lo cual 
deduzco, que después que hayamos hecho el empréstito de 
1,000 millones en consolidado y la emisión de 600 en billetes 
hipotecarios, el estado del Tesoro será cási el mismo que hoy; 
lo ménos que deberá el Tesoro por Deuda ñotante y obligacio
nes pendientes de pago será 1.000 millones, y si se agrega que 
el presupuesto de ingresos no puede dar el resultado que el se
ñor Ministro de Hacienda se prom ete, de lo cual resultará un 
déficit muy superior al que calcula, tendremos que, si ahora 
no encuentra el Tesoro quien le preste sino áinterés altamente 
crecido, luego no encontrará á ningún interés. De aquí mi temor 
de que dentro de cuatro meses el Ministro que suceda al señor 
Ruiz Gómez no tendrá más remedio que declararla bancarota; 
porque no hay que hacerse ilusiones, los empréstitos de S. S. 
son los últimos que se hacen en España.

El Sr. Ministro de H a c le n t l a  : Permítame el Sr. Tutau 
que le dé las gracias, lo mismo que á los Sres. Jove y Salaver- 
ría, por las preguntas que relativas á este asunto me dirigieron 
hace dias. Estaba entonces muy enfermo, lo estoy aun , y es 
probable que esta enfermedad empeore, porque es el resultado 
de muchas cavilaciones y de una lucha á brazo partido para 
defender los intereses de la Hacienda.

Yo creo que el discurso del Sr. Tutau no influirá en bien 
ni en mal en el empréstito que se celebrará mañana, y su re
sultado nos dirá si he estado acertado en mis cálculos y en 
mis previsiones.

Antes que de la cuestión económica se ha ocupado el señor 
Tutau de lacuestion política, y ha supuesto que yo me encon
traba abandonado de mis com pañeros, sin duda porque ahora 
me ve solo en este banco, y que este banco ha estado también 
abandonado durante la discusión del presupuesto de ingresos. 
Mis compañeros tienen hoy mucho que hacer; sabian que hoy 
se iba á tratar de la interpelación de S. S., y no es extraño que 
no hayan venido; pero me conviene hacer constar que me han 
defendido en las discusiones del presupuesto, y que no me han 
abandonado ni un momento.

éCómo hablan de abandonar á un compañero que entró

m uy,á disgusto en el Ministerio,' y que no pasa por ser muy 
aficionado á, la poltrona?

, Yo tengo la responsabilidad de la Hacienda del país, y ten
go por consiguiente la responsabilidad del empréstito- Pedí á 
las Górtes una autorización para em itir l.GOO. millones de rea-  ̂
les en renta interior ó exterior; las Cortes m e4a concedieron^ 
y he anunciado la emisión en renta^ exterior; á pesar de la par-- 
tícula disyuntiva y con que por errori salió eh proyecto, eil vez- 
de la disyuntiva d*:  ̂ f í ’

¿No podia yo haber emitido 950 millones de reales en Deu
da exterior, y "50 o 25 en Deuda interior? Y si el proyecto mió 
no hubiera padecido un error de copia y hubiera pasado en las 
Górtes, ¿no estaba yo encerrado dentro de la ley tomandoiaL 
pié de la letra la partícula disyuntiva s  , y haciendo la emi-- 
sion sólo en exterior? ¿Habia yo de ser tan temerario que 
abiertas las Górtes viniera á hacer ostentación de capricho á  
de arbitrariedad?

Pero voy á decir por qué me he decidido por la Deuda ex
terior. Me he decidido por la emisión en Deuda exterior por 
la suma que alcanza la Deuda flotante en el ex terio r, porque 
tenia que pagar el cupón en Enero, y porque deseaba que me 
quedara algún sobrante para España. Yo me he propuesto po
ner al corriente á todas las clases pasivas dentro del mes de 
Diciembre, contando con los recursos necesarios para hacer 
frente á todas las obligaciones.

Además, debo en el exterior setecientos y pico de millo
nes ; necesito unos 450 para pagar el cupón , y tengo aquí ven
cimientos que me conviene pagar y no renovar. Parece que 
hay un empeño en que el Tesoro no pueda verse nunca en con
diciones de poner el interés, y que siempre esté en condiciones 
de recibirle. El Sr. Tutau puede saber que yo no soy un Minis
tro fácil, y que defiendo los intereses del Tesoro palmo á palmo 
y pulgada á pulgada. Si yo tuviera otro carácter ; si yo no to
mara con tanto calor la defensa de los intereses del Estado, 
me ahorraria muchos disgustos. Pues bien; ¿qué interés he de 
tener yo en favorecer á los extranjeros y no á los españoles? 
Ninguno. Yo no tengo más deseo que el de bajar el interés del 
dinero, no sólo en favor del Tesoro, sino en favor de todo el 
país, porque es imposible para el hombre de negocios de buena 
fé ganarse el sustento con el precio que tiene el dinero.

Dice el art. 8.° del rroyecto que yo presenté:
«Se autoriza al Gobierno para emitir títulos de la Deuda 

consolidada exterior é interioren  cantidad suficiente para pro
ducir 250 mijlones de pesetas, ó sean l.OCO millones de reales 
efectivos, La negociación de estos valores se hará precisamente 
811 suscricion pública, al tipo fijado préviamente por el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Gonsejo de Ministros. El 
producto de esta negociación se destina á saldar la Deuda flo
tante de i Tesoro.))

La comisión lo redactó de este modo: (Lo leyó.)
En la comisión de presupuestos, á ruego del Sr. Salaverría, 

acepté esta última c láusu la; así es que si hubiera anunciado 
el empréstito en Deuda interior y ex terio r, hubiera aceptado 
para el exterior los giros á cargo de las comisiones de Hacien
da en el extranjero , y para el interior los giros sobre las Te
sorerías de provincia y sobre la Gentral y los valores de los 
demás contratos. ¿Por qué no he querido aceptar todas las obli- 
gacicnes de la Deuda flotante, encerrándome dentro del ar
ticulo que dice: «son aceptabíes &c?» Porque no me hubiera 
quedado dinero para pagar el cupón de Enero en el exterior, 
ni tampoco para imponerme en Madrid á los prestamistas; y el 
Sr. Tutau sabe que en virtud de la ley de la oferta y la deman
da, cuando uno está muy necesitado y hay pocos que quieran 
entregarle fondos, esos pocos fijan el precio del dinero.

Además tengo otro interés, Sr. Tutau. El precio de la Deuda 
pública deicrmiiia generalmente el interés del dinero en un 
p a í s ;  y si yo recibiera, por ejemplo, los pagarés de los contra
tistas. á quienes el Tesoro por no tener dinero ha pagado con 
libramientos á tres meses, y otros valores que se encuentran 
en igual caso, resullaria que los interesados llevarian su 3 
por 400 á la Bolsa para realizarlo, produciendo cierta sensa
ción en los fondos públicos. Tengo, pues, el interés de que se 
eleve el precio de la Deuda todo lo que sea posible, para que 
el Tesoro, al verse rodeado de cierta confianza, pueda trasm i
tirla al país.

No sé si me he explicado con bastante claridad para que 
los Sres. Diputados comprendan este asunto, y se convenzan 
de que no he tenido interés en favorecer á nádie. Aquí se está 
abusando de los nombres propios, y se han sacado á plaza 
muchos nombres extranjeros. {El Sr. Jove y líévia pide la pa- 
Jahra.) Yo en este concepto soy tan amante de los extranjeros 
como de los españoles, y únicamente estoy encariñado con los 
deberes que me impone el' puesto de Ministro de Hacienda, 
para sacar todo el partido posible en favor de los intereses del 
Tesoro.

Me ha extrañado que una persona tan conocedora de los 
negocios como el Sr. Tutau haya venido diciendo que he he
cho un empréstito en condiciones tan malas como nunca se 
han conocido. Yo reto á S. S á que me cite un solo ejemplo 
de empréstito hecho á tipos tan altos. ¿Gomo he fijado yo el 
tipo? Rebajando á las cotizaciones de Lóndres, P arís , Am ster- 
dam y Madrid en el dia en que fije el precio 75 cénts. Dice S. S. 
que se da el cupón que vence en 4.® de Enero. ¿Pues qué, 
los que compran títulos en la Bolsa, ¿no los compran también 
con el cupón? Está, por consiguiente, claro que no hay más 
que una rebaja de 75 céntimos.

En el empréstito que yo realicé el año pasado, fijé un tipo 
de 2 por 400 más bajo que el precio de cotización; S. S. sabe 
cómo se harealizado él último empréstito francés. Gompare S. S. 
con el mió el que hizo el Sr. Santa Gruz, el que hizo con Mi- 
rés el Sr. Barzanallana, y el empréstito Sabater, hecho por el 
Sr. Gastro, y verá que el tipo fijado por mí es el más alto de 
todos. En cuanto á la comisión, he fijado la misma que fijé en 
el empréstito anterior. Gompare S. S. los gastos de aquel em
préstito con los de otros empréstitos, y dígame cuál ha salido 
más barato. Hay una razón para que el 3 por 400 exterior 
tenga diferentes precios en las diferentes plazas donde se co
tiza, y esta razón es el cambio. Nosotros tenemos un cambio 
oficial para pagar el cupón en Lóndres y en París, y esto da 
lugar á las variaciones de la cotización. Pues bien, yo he fija
do, atendiendo á estas variaciones, un precio igual en todos 
los mercados, y una comisión igual á la que pagué el año pa
sado, que fué de uno por 400, á la casa Hoppe en Amsterdam 
y 3/4 por 400 á la casa Rotschild en París y Lóndres.

Pero suponía el Sr. Tutau que yo habla querido favorecer 
á determinado Banco, y decia: «esto se ha hecho para facili
tar la suscricion á este Banco en el extranjero.» Yo sólo diré 
á S. S. que las suscriciones hechas en Madrid hasta ahora pa- 
san^de 300 millones y supongo que no bajarán de 600 los que 
mañana se hayan suscrito. Gon frecuencia se incurre en el er
ror de suponer que el Banco de París es el único que está in
teresado en nuestra Deuda flotante. Los extranjeros no quieren 
hacer negocios sin ir acompañados de españoles, porque saben 
que estos están más enterados de lo que pasa en nuestra patria, 
y creen que emplean mejor su dinero cuando los, españoles to -■ 
man parte en los negocios, y les ayudun á defenderlo.

De manera que en las operaciones déla Deuda exterior están 
siempre mezclados los españoles y los extranjeros, y hasta en

el mismo Banco de París están interesados alguños españoles. 
También hay capitalistas españoles que hacen operacionés dé' 
giros á cargo de las comisiones de Hacienda en el extranjero, 
y por tanto también los españoles gozarán de las ventajas que 
pueda tener la emisión de los 4.000 millones.

¡ Por otra parte, queda despuqs para la; Deuda flotante inte
rior el sobrante de las suscriciones que se hagan en el extran
jero, el anticipo de los 400 millones de reales que va á hacer 
el Banco de Papís, y  la emisiiQU de los 600 de; billetes hipotecan; 
ríos, liíás justo era adm itir como dinero eí cupón vencido' ,y 
los billetes del Tesoro; y sin embargo, no, lo. he establecido,, 
porque me he encerrado estrictaniente dentro de la Deuda ex- 
teriqr,/'^ , ; > _■ .qé'’p, :

 ̂;..No,y á otro punto dplicado. y  grave que ha tratado el señor 
Tutáú. Yo quisiera que pasasen por este sitio todos los gran
des financieros y todos los hombres de negocios más hábiles 
del mundo, para que vieran las amarguras que-sufre un Minis
tro de Hacienda en muchos casos. Aquí se levantan los seño
res Diputados y piden que se pague.á las clases pasivas algo 
dé lo que se lés débe; ehMinistro desea pagarles una m ensua
lidad, y se autoriza á lá proYincia á que gire contra el Tesoro. 
El Jefe económico contesta que no puede encontrar dinero á 
ménos de 2 ó 2 4/2 por 400 ; se trata de ver si en Madrid se 
pueden obtener letras sobre provincias, y también tienen 
un premio parecido. ¿Gómo se hace el milagro de pagar sin 
sufrir este quebranto? Yo no le sé y quisiera que alguno rne 
lo indicara. Pues una cosa análoga sucede en otro sentido. A mí 
me vienen á ofrecer 200 millonesde reales en condiciones ven
tajosas-, pido una garantía, un depósito de uno por 400; se me 
dice que se va á hacer, pasan ocho ó 40 dias, no se hace el de
pósito, y aquellos 500 millones con que contaba para hacer 
frente á obligaciones urgentes, no se encuentran.

Yo he tratado con una persona ele crédito (porque he teni
do siempre mucho cuidado en esto) que me ha ofrecido 40 mi
llones en víspera de un vencimiento, y esa persona lia salido 
para Lóndres, y cuando yo creia tener hecha la operación, em
pieza el Banco de Inglaterra á subir el descuento, y me dicen de 
Lóndres que la casa no encuentra el dinero. En esta situación, 
en medio de una crisis política en Francia, y teniendo vencida 
la Operación Fould, que se habia hecho al 23 por 400, ¿qué que
ría S. S. que hiciera yo? ¿Dejar que las garantías que habia 
dado España salieran á la plaza, ó renovar Ja opcracieTi al 42 
por 400 con algunas ventajas en el cambio y con h‘i condición, 
de adm itir en el empréstito los vahu'es que diera?

T a n  d u d o so  e s t a b a  yo  r e s p e c to  de  l a  época  en (lUC l i a b i a d e  
h a c e r  el e mp r é s t i t o ,  q ue  sor | T‘eiidí  á m i s  Cümj t aneros  oq]i ¿q 
p r o y e c t o  l a  v í s p e r a  de  p u b l i c a r l o  en la G a c ? : t a .  T e n i a  la c o n 
f i anza  de q u e  u n a  vez  v o t a d a  la a u t o r i z a c i ó n  p o r  l as  Górtes, 
pe d id a  e s p e r a r  á q ue  m e j o r a r a n  l as  ccu i d i c i or cs  de los m e r c a 
dos  de  E u r o p a  p a i a  r e a l i z a r  el e m p r é s t i t o ;  p e r o  c u a n d o  vi  q u e  
a p r e m i a b a  el t i e m p o  de los vencimientCiS q ue  t e n í a n  jidazo fijo, 
q ue  e m p e z a b a n  á l e v a n t a r s e  pa r t i da s ,  q u e  los s u b l e \ a d o s  vo 
l a b a n  p u e n t e s  y  c o m e t í a n  o t r o s  exces os ,  no  t u v e  mé.^- mm. ed i c  
q ue  d e c i d i r m e  á l l e v a r  el p r o y e c t o  al Gonse jo  de I f i inist ros,  i n 
d i cá n d o le  el p re c i o  á q ue  á m í  m e  p a r e c í a  m á s  c o n v e n i e n t e .
Y a h o r a  d i r é  á S. S. q u e  todo  el m u n d o  i g n o r a b a  el dia  y el 
p r ec i o  del  e m p r é s t i t o .

Y vuelvo á repetir que si m e-hubieran favorein’do ¡as ('ir- 
cunstancias, yo, con tal de realizarlo á más alto ti}'0 , hubiera 
hecho todo género de sacrificios.

No es posible, señores, que este país sucumba. Yo creo 
C[ue ha de haber bastante virilidad en esta raza para levantar 
este país en hombros de la libertad y del trabajo, ó sea dcl 
órden material -y moral, que viene á constituir un l.aicn Go
bierno para todo el mundo.

Me pai'cce (¡no liúbrán convenciílo íi i os  Sí es ,  lúinilodoo ];5¿< 
razotics que acabo de manií'csiar, y  me sionlo en < sla c>dieoza.

El Sr. Taaíñía: Siento que el Sr. ¡Ministro di' Ha/i' i.da no 
me haya convencido do que estaba c'iqsía(,(\-do; insî ■n . ¡aus, 
en que aciiií ha habido una trasgrcsion de ley, que {lomos', 
decir confiesa el Sr. Ministro, puesto que se ha l i m i t a d o  á ex
plicar las causas que le han obligado á ello.

Ha dicho S. S. que hace la emisión en Deuda exterioiq por
que tiene muchas obligaciones pendientes en el exiia njero. 
porque tiene que pagar el cupón, y porque desea que le fjuede 
un sobrante.

Pues bien: ¿es ó no cierto que el Banco do París ô  acree
dor al Estado por valor de 800 millones de reales? Si lo es. 
no le quedará á S. S. ni aun la cantidad suficiente pai’/i el ])ago 
del cupón ; pero de todos modos, las Górtes han deteimiinado 
que se admitan todos los valores de Deuda flotante. (El Sr. Mi
nistro de Hacienda: Que son aceptables.) Yo no creo que el 
Sr. Ministro de Hacienda acepte la definición (¡uo dió el de 
Fomento de la palabra acepfaMes, ni tamjioco creo que pen
sará que esos valores son aceptables á voluntad del Ministro. 
¿No recuerda S. S. que al introducirse esta cláusula en la ley, 
el Sr. Salaverría dijo que aquí se trataba de que no hubiera 
privilegios? Si el empréstito se hacia para cubrir la Deuda 
flotante, todos los poseedores de esa Deuda tienen derecho á 
cambiarla por títulos. Insisto en que el Ministro está en el caso 
de hacer esta declaración. De otro modo resnJtaria un privi
legio irritante.

Ha dicho el Sr. Ministro que mi discurso no iníluiria en el 
buen ó mal resultado del empréstito. Nunca me he hecho la 
ilusión de que mis palabras tienen influencia; y si alguna tu- í 
vieran, créame S. S., yo desearla que fuera en el sentido de 
que S. S. colocara el empréstito en esas condiciones, que al fin 
y al cabo el país es el que sufre las consecuencias. j

Y añadía el Sr. Ministro: ya veremos el resultado del em- ’ 
préstito. ¿Quiere S. S. suponer con esto que se suscribirán 2. j 
3 ó 4.000 millones? Pues esto para mí nada significa, porque - 
habiéndose desarróllado tanta afición á estas suscriciones, los  ̂
que en ellas toman parte se suscriben por grandes cantidades 
para obtener las que necesitan.

Me ha preguntado S. S.- si creia yo que S. S. podia tener 
algún interés en favorecer, al Banco. Nunca he supuesto eso ni y 
en .S. S. ni en el Sf. Figuerola; pero la verdad es que el Banco z 
resulta beneficiado,! aun contra ta  voluntad de S. SS. Esto in- y 
dica que el Banco de París sabe explotar la penuria del Teso-  ̂
ro hasta el punto de'repartir, á sus accionistas por sus opera>j -ji 
ciones con el. Gobierno español un 30 ó un 40 por 400 dé ben ‘'I 
neficio. ; ' t

Yo no me he referido en; nada á la  rebaja de 75 céntimós . 
que ha hecho S. S. de lá emisión en las cotizaciones de las jy 
referidas Bolsas; só'o he púestp de nianifiésto el resultádd y| 
que la emisión daba para aquel qué se suscribía, y no he de- 
mostrado que con =el-4 ,4/2'joor 400-del cupón, con 4/4 por; y! 
400 que se le da al Banco y .otro 4/4 por 4 0 0  de gastos ex traor-; y 
diñarlos d é la s  comisiones de Hacienda, el empréstitó saléy'' 
al 27. Las comisiones de Hacienda de París y Lóndres no te^, y 
nian antiguamente más obligación que atender á las necesida- 
des de la Deuda pública; pero ahora, en que hay una Déúdá. 
flotante tan grande y que se cubre por' giros con el exterior;, 
estas comisiones han aumentado'considerablemente los gastos 
y no cumplen con las obligaciones que les están encomenda
das ; de tal suerte , que aun no se ha podido dar la cuenta ge
neral de J a  Deuda pública, porque estas comisiones no han 
mandado las suyas desde Setiembre del 68.
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Ha dicho el Sr. Ministro que su situación era apurada en 
extremo, porque no tenia fondos y no podia atender á las Jus
tas exigencias de los Diputados cuando le pedian que pagara 
á las ciases pasivas. Pues esto depende de la mala adm inis
tración. Desde el momento en que os encontráis oon unaKS Cor
tes tan dóciles que' OS 'conceden todo lo que les pedís, no se 
comprende que haya obligaciones pendientes. Es que no ha 
habido un Ministro desde la revolución acá que baya tenido 
el valor de presentar, la verdadera situación dcl Tesóse, sin 
duda por el temor de no encontrar los recursos necesarios. Si 
en lugar de decirnos el Sr. Ministro que la Deuda flotante as
cendía a i.600 millones, nos hubiera dicho que era probable 
que ascendiera á l̂ .bOO, y hubiera pedido autorización para 
emitir esta cantidad, estoy seguro que los Diputados de la ma
yoría no se la hubieran negado. Esta es. la causa del déTicit 
constante que tenemos, y esto va á dar lugar á que el Tesoro, 
dentro de poco tiempo, se encuentre en los mismos apuros que 
hoy. Estoy persuadido de que aritos de poco, otro Ministro de 
Macienda ha de venir á pedir, si es que so atreve, autorización 
para hacer otro empréstito, que no llegará á realizarse.

Vuelvo á insistir en lo que ántes he dicho. Las Cortes liom 
votado una ley en virtud de la cual los tenedores de Deuda flo
tante pueden canjear sus valores por títulos de la Deuda, y el 
Sr. Ministro de Hacienda ha admitido unos y excluido otros.

Voy á concluir haciendo una pregunta al Sr. Ministro de 
Hacienda. Al proratearse los intereses de los x'alores que S. S. 
cree aceptables en pago del empréstito por el tiempo que falte 
correr, ¿van á descontarse al mismo cambio á que se cobran, 
ó al d por dOO?

No quiero continuar en estas indicaoiones, y me siento, de
jando á la apreciación de la Cámata la inrraccion de ley que 
he denunciado.

El Sv. «ffove y  S iíév ia  : Me levanto, Sres. Diputados, á 
terciar en este debate, porque necesito protestar de unas frases 
que ha pronunciado el Sr. Ministro de Hacienda.

Ha dicho S. S.‘ que hay ciertos asuntos que sirven á, las 
oposiciones para pronunciar discursos contra el Gobierno. Pues 
bien ; yo declaro que esa es en este caso una acusación gra
tu ita, porque la oposición á que pertenezco no aprovechará 
nunca las cuestiones de crédito para hacer la oposición; y si 
he traido aquí el primero estas quejas, ha sido porque creí que 
al hacerlo prestábamos un servicio al país y al mismo Sr. Mi
nistro de Hacienda.

Do todos modos, no me toca á mí la responsabilidad de 
‘icupar á la Cámara con la interpelación, como no' quisiera la 
d(' alterar la salud de S. S.

Mucho celebro que su buen natural le haga juzgar satisfac
torias las declaraciones que hizo una de las noches pasadas el 
Sr. Echegaray, como celebro que S. S. se haya creído perfec
tamente apoyado por la ('omision , sin recordar lo que sus in 
dividuos han dicho acerca de la razón que les obligaba á acep
tar todo su sistenia y la mayor parte de los impuestos, que no 
era su bondad, sino la ley de la necesidad; y celebro, por úl
timo, que no hayan alterado á S. S. las ciUeracíones que el 
presupuesto ha sufrido, porque algunas nacieron de mi iifi- 
ciativa.

Me alegraré que el empréstito se cubra como el Sr. Minis
tro de Hacienda supone , lo cual no tiene nada nada de parti
cular, porque el Banco de París tiene por sí sólo créditos bas
tantes pera quedarse con ia mayor parte de la snscrieiou , y 
porque la plaza dn Madrid responde al llamamiento de S. S., 
lo cual prueba que los capitalistas españoles no son tan malos 
como S. S. suponía en una sesión pasada, y como suponía hoy, 
diciendo que quería imponerse á ellos, cuando lo que hace es 
dejarse imponer por otros. .

V o y  á lim ita r  m i a rg u m en ta c ió n  al terren o  le g a l ,  s in  e n 
trar en  esa  s im a  de c o m b in a c io n es  f in an cieras.

S. S. podría querer verificar la emisión en Deuda interior ó 
exterior, según las circunstancias del país; pero es lo cierto 
que en el proyecto de ley aprobado por las Cortes se dice: 
■<Douda exterior é interior;» y S. S. ha debido atenerse á la 
prescripción do la ley que estaba fundada en el deseo do equi
parar árnbas lleudas, y de ((iie no saliese gravada la una con 
la emisión de la otra.

Quizá haya sido un descuido la conjunción ■?/ puesta en la 
ley; piero es lo cierto que el texto está claro. Y no es de ex
trañar ese descuido, cuando se habia incurrido en el grave de 
no lijar la hora dcl cierre del empréstito. El argumento de que 
con una cantidad insigniíicante en interior hubiera cumplido 
no es argumento formal, porque se salia entórices del espíritu 
de la ley.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que él no quiere beneficiar 
á nádie. Lo creo desde luego, porque conozco bien á S. S. Pe
ro por lo mismo sé que tiene un corazón generoso, y que sin 
^mnoccrlo, paga un tributo de gratitud al Banco de París , que 
S. S. cree que en momentos do apuro prestó señalados beneíí- 
-nos á los intereses del Estado en aquellos momentos en que 
el Sr. Ministro decía que estaba con el agua al cuello y dictó 
el célebre telegrama. Hé ahí la razón de ser aceptables tan 
sólo todos los valores del Banco de París, cuando en realidad 
deben ser aceptables todos los créditos procedentes de la Deu
da flotante; porque, como deeia el Sr. Salaverría, así como el 
que es elegible en el momento de obtener los sufragios de los 
electores se convierte en elegido, del mismo modo los valores 
aceptables, desde qué se presentan á su aceptación, pasan á ser 
aceptados.

Momentos ántes de empezar á hablar he recibido un vo
lante, y á ser cierto lo que en él se me dice, no sé por quién, 
resultará todavía otra ventaja para el Banco de París.

Dice este volante que no se reciben pagarés con garantía de 
3 por 100 cobrables sobre la Caja de Madrid á vencer el dia ^1 
de este mes, alegándose que no ha llegado el dia del venci
miento, y sin embargo se reciben giros sobre el extranjero á 
90 dias, cuando tampoco día llegado su-vencimiento.

Si la perso'nalidad del Estado como deudor es igual en Ma
drid qué en París, creo que todos los giros deben ser tratados 
igualnlente. ■ i

Dice el Sr. Ministro que si se aceptan todos los valores de 
la Deuda flotante no ingresará nada en las arcase del Tesoro. 
¿Pori.-ventura rio hay ningún otro ingreso que el que puede 
producir el empréstito? ¿Qué es de las demás recaudaciones? 
¿Qué de los^OO millones que al 6 por 100 debía dar á Sf S. el 
Baneo de España? ; Alega el Sr. Ministro que nádie sabia el 
tipo del empré'^tito. ¡Pues no faltaba más sino que se hubiera 
sabido! Esto no puede ser motivo de aplauso; riádié esperaba 
otra cosa de S. S. > , '

Antes de ahora he tenido Qcasion de hacer una pregunta 
que considero; importante.TDícese! que el niismo dia que se pu
blicó el decreto de suscricion, se ha hecho un contrato con el 
Banco de París de 70 millones al 19 por 100, proporcionán
dole/la veri tajá de presenta-i* los giros que se; le dan en caihbio 
como metálico para la suscricion, y sólomon 6 por 100 de des
cuento. Supongo que será un error-, .y deseo que mi antiguo y 
buen amigo el Sr. Ministro lo deshaga.

Cónciuyo, manifestando qué siéntó que e l SE Ministro no 
m e'haya convencido dél derecho crin que ha ^omitido ef em
préstito en una sola cláso de papel, ni de la triritája cíe todas

esas disposiciones,.cfue'sólo patrocinan, contra la 'voluntad de 
S. S., un solo y privilegiado interés.

El Sr. Ministro de ffllac ien iíla : Voy á contestar breve
mente á mi amigo el Sr. Jove y Hévia y al Sr. T u tau , porque 
ya he contestado ántes á los principales argumentos que S. SS. 
han hecho.

¿Habia yo de ser tan insensato, que fuese á faltar abierta y 
descaradamente á la ley? Ya he dicho ántes que no me fijé 
en la partícula y; creí que estaba autorizado para hacer ia 
emisión en Deucla interior - ó en Deuda exterio r: y como vi la 
importancia de nuestra Deuda flotante en el exterior, como me 
encontraba con una sublevación en España, y como sabia el 
mal resultado que han producido algunas emisiones do Deuda 
interior, me decidí á hacerla en Deuda exterior. Por eso cuan
do venia una obligación del exterior tenia que aceptarla, y 
puedo asegurar que todas las nuevas operaciones que he he
cho las he verifícado á un tipo más bajo del que estaban las 
antiguas; todas mis renovaciones son beneficiosas, a pesar de 
las circunstancias en que se encuentran España, Francia é In
glaterra. ■ >

Que admitidas obligaciones del exterior que no han ven- 
cidq deben admitirse todas. Esa diferencia nada tiene de ex
traño si se tiene en cuenta que la emisión ha de verificarse en 
Deuda exterior.

No es cierto que jo  haya celebrado el contrato á que el se
ñor Jove se ha referido después de anunciado el empréstito; y 
eso ni aun ha debido sospecharlo S. S.

Y ahora voy á rectificar al Sr. Tutau, empezando por de
cir á S. S. que al hacer sus cálculos, debe tener en cuenta 
que estamos cobrando el segundo semestre de la  contribución, 
lo cual constituye un ingreso para el Tesoro, y debe también 
tener en cuenta que no es posible que el Ministro de Hacienda 
calculara los resultados de los desórdenes ocurridos en Esna- 
na, y que han producido una baja extraordinaria en ciertas 
rentas, m

Por lo demás, creo que S. SS., aun haciendo la oposición 
que hacen al Gobierno, no deben tener inconveniente, aun á 
riesgo de caer en cierta impopularidad, en hacerse cargo de 
las difíciles circunstancias que han rodeado al Ministro de Ha
cienda.

Concluyo repitiendo que. rescontaré los contratos según el 
cambio de interés sobre París y Lóndres, y según las condi
ciones de los contratos mismos.

El _Sr.̂  T eiáaíi: El Sr. Ministro ha concluido su rectifica
ción pidiéndonos que sacrifiquemos nuestra popularidad y que 
no insistamos en hacer una oposición ruda. Me parece que S: S. 
no puede quejarse de mi oposición, porque creo que no puede 
decirse mén(>s de lo que yo he dicho, cuando se viene á acu
sar una infracción de ley.  ̂ . .

Decia S. S. que rescontará los contratos según está en Lón
dres el in te rés, y ateniéndose á las condiciones de los contra
tos. Pues si el Gobierno ha abonado intereses de 18 por lÜO, y 
el de Lóndres es de 6, resultará que el Tesoro perderá en el 
rescuentq un i2  por 100; y esto es intolerable, porque por un 
lado perjudica notablemente al Estado y por otro á los parti- 
culm*es, que no podrán interesarse en el empréstito con con-' 
diciones tan  desventajosas. Yo, pues, debo oponerme, y me 
opongo á que tal injusticia se cometa.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó pasar á otro asunto.
El Sr. Habia pedido la palabra para pregun

tar al Sr. Ministro de Hacienda si estaba dispuesto á contestar 
á mi interpelación sobre la diferencia del pago de haberes en
tre las clases pasivas de Madrid y las provincias.

El Sr. Ministro de lla c se iic S a : Repito lo que ántes he di
cho. Las clases pasivas estarán al corriente de sus pagos al fin 
de este mes. Están tomadas las disposiciones’para'ello, y las 
clases pasivas percibirán tres., dos ó una m ensualidad, según 
sus atrasos.

El Sr.  ̂ I ^ a g s in e r o : No me ha satisfecho la contestación 
del Sr. Ministro. S. S. dice que se pagarán á las clases pasivas 
tres, dos ó una mensualidad, según sus atrasos, y ,yo deseo sa
ber si han de quedar corrientes de todos sus atrasos, ó no se 
va á hacer más que pagarles algunas mensualidades.

El Sr. Ministro de M acien iíla . : Han de quedar corrientes 
de todos sus atrasos.

El Si\ _i:^a.ssa«siea*o: Doy gracias á S. S. en nombre de las 
chases pasivas por este acto de ju stic ia , esperando que no vuel
va á repetirse la diferencia que habia entre las clases pasivas 
de Madrid y de provincias, porque tan atendibles son las unas 
como las otras.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de varios ve
cinos de Atalaya del Cañavate, provincia de Cuenca, presen
tada por el Sr. P elayo , pidiendo la abolición de la pena de 
muerte.

El Sr. M siisoH iiüaw e; He leido un telegrama que dirige al 
Sr. Ministro de Ultramar el Presidente del Círculo ultram arino 
de Avilés, y que dice a s í :

«Excrno. Sr. Ministro de U ltram ar: Este centro le felicita 
por su noble y leal resistencia, y comprende como V. E. que 
vale más caer con honra entre las bendiciones del pueblo, que 
conservarse en el poder siendo instrumento del laborantismo y 
de la demagogia.»

Yo voy á dirigir al Sr. Ministro de Ultramar una pregunta. 
¿Obedece este telegrama á indicaciones de S. S?

El Sr. Pa’e s id e a s íe : Las preguntas no son interpolaciones; 
deben versar sobro hechos concretos.

El Sr. M a ts^ í '8 lla v e  : ¿Acusa el Sr. Ministro de U ltram ar 
á sus dignos compañeros de Gabinete, que no están conformes 
con él respecto á las reformas de ser instrumentos de la de
magogia y del laborantismo?

Y ya que el Sr. Ministro de Ultramar no se halla presente, 
dirijo esta pregunta á los Sres. Ministros que se encuentran en 
el banco az u l: ¿creen que ese telegrama encierra una acusa
ción para los que son partidarios de las reformas inmediatas?

El Sr. Ministro de E s ís i r to : Conozco ese telegrama que 
S. S. ha leido, y respeto las opiniones de la persona que lo ha 
dirigido, que-si no me equivoco, es alfonsino. En buen hora 
que así sea; pero bueno es que se sepa de dónde parten ciertas 
indicaciones; y cómo se quiere hacer de la integridad del ter
ritorio bandera de partido, como si todos no estuviésemos aquí 
resueltos á hacer lo que seaqareciso para mantener la integri
dad de la patria.

Sé también que ol Sr. Ministro de Ultramar siente que se le 
haya dirigido esa felicitacion,í porque no se considera merece
dor de ella. Se le felicita por una resistencia que no ha hecho, 
y la prueba la dará uno de estos dias la Gaceta, publicándo 
un decreto acordado en Consejo de Ministros para la aplica
ción de la ley de Ayuntamientos en la isla de Puerto-Rico, 
con las modificaciones indispensables, cumpliendo de este 
modo la Constitución, la ley sancionada por las Constituyen
tes y los compromisos solemnemente contraidós por la revo
lución de Setiembre.

Yo tengo entendido que el Sr. Ministro de U ltram ar lia con
testado á ese extraño telegrama en los términos correspon
dientes; y cuando el Sr. Maisonnave conozca la contestcácion, 
quedará satisfecho y arrepentido de haber podido sospechar 
un sólo instante que ese telegrama responda á indicaciones na^ 
cidas del Sr. Ministro de Ultramar, el cual no es capaz de ha

ber autorizado esa felicitación, que redundarla en censura ' o 
sus compañeros de Gabinete. Y dicho esto, entiendo r-ue 
tengo más que contestar á S. S. En eso telegrama se habla do 
laborantismo y de demagogia. Yo no soy la\borarite ni dema
gogo; soy radical, soy demócrata, soy partidario de la Iniegrh- 
dad de la patria y de hacer reformas en la pacífica y noble 
provincia de Puerto-Rico; pero si el ser radical y ser demcV- 
crata significa para ese señor alfonsino ser laborante y dema>- 
gogo, yo ruego á los Sres. Diputados que me tengan por dema
gogo y por laborante.

El Sr. ^ o v e  y  M íévia: He pedido la palabra para contes- 
tai a una inmotivada alusión que se ha dirigido ai partido á 
que pertenecemos los que en estos bancos nos sentamos.

El Sr. ,No ha sido aludido S. S.
El Sr. fJüove^y e é v i a :  Sr. Presidente, suplico á S. S. se 

sirva consultar á la Cámara si puedo hacer uso de la palabra 
para deíender á. un ausente, es decir, al Sr. Ochoa, Presidente 
del Círculo uitramarino de Avilés.

El Sr._ P re^ id ee is íe : Para eso puede hacer uso S. S. de la 
palabra si la Cámara, lo acuerda.

El^Sr. Ministro de E Jstaclo : No me opongo á que se con
sulte á la Cámara; tendré mucho gusto en oir al Sr. Jove; pero 
conste que no he atacado á nádie , camo no se considere ata
que la calificación de alfonsino.

Hecha la oportuna pregunta, la Cámara acordó conceder la 
palabra al Sr. Jove y Hévia para defender al Sr. Presidente 
dél Circulo ultramarino de Avilés.

El Sr. ftgove y  M éváa: Procuraré atenerme á las pres
cripciones del reglamento, no saliéndoine del objeto para que 
se me ha concedido la palabra, y sintiendo que no estén aquí 
otros de mis amigos que hariaii esta defensa mejor que yo.
_  ̂El Sr. Ochoa, Presidente del Círculo de Avilés, ha sido ca

lificado de haber dirigido un telegrama imprudente ai Sr, Mi
nistro de Ultramar; ha sido además calificado do alfonsino, y 
se ha dicho que como alfonsino qucria apoderarse de la ban
dera de la integridad de la patria en provecho de su partido.

El Sr. Presidente del Círculo de A vilés, á quien personal
mente no conozco, no se ha aprovechado de esta bandera, ni 
tenia pára que aprovecharse de ella en la ocasión presente. Si 
al Sr. Ministro le ha convenidohacer do esta cuestión cuestión 
de partido , al mismo tiempo que hacia ciertas declaraciones, 
á mí me toca protestar contra sus palabras, que no hay cues
tiones de partido en España cuando se trata de la honra y do 
la integridad de la patria; y en prueba de que todos los bandos 
participan de la misma idea de españolismo, tenemos la acti
tud del federal Sr. Martínez Villergas y de muchos individuos 
de la m ayoría, que todos los dias celebran juntas para opo
nerse á las reformas.

■ El Sr. P r e a i í i e n i e : F..uego á S. S. que se limite á  la 
cuestión para que se le ha concedido la palabra.

El Sr. f^ove y  f l é v i a : Pues refiriéndome al Sr. Ochoa, 
debo decir que si este alfonsino y todos los alfonsinos coinci
dimos en creer desastrosas estas reform as, esto no es más que 
una feliz coincidencia, que prueba .nuestro interés por la p a -  
tria com ún, así como si el Sr. Mártos y sus amigos ven este 
interé'^. en soluciones contrarias, no será más que una coinci
dencia que llamaré desgraciada. Queda defendido en los lím i
tes en que puedo moverme el Sr. Ochoa , y con él los alfonsi
nos que el Sr. Ministro de Estado trrajo al debate.

El Sr. Ministro de ; Ya íia visto el Congreso con
firmado cuanto dije antes de que se concediese la palabra, al 
Sr. Jove y Hévia. Yo no he atacado al Presidente del Círculo 
ultramarino de Avilés ; le habia calificado de alfonsino , y yo 
no sé cómo en esto ve ofensa el Sr. Jove y Hévia. Lo que lray 
es que S'. S. lia querido decir que esta era una cuestión espa
ñola y no de partido. Pues esto no necesitaba decirlo aquí su 
seño ría : su partido tiene ideas para la administración de 
aquellas provincias, y cuando se trate extensamente do este 
asunto ya expondremos nosotros las nuestras, y veremos si hay 
razones^para que no se lleven á la leal, noble y pacífica pro
vincia de Puerto-Rico reformas que no pueden traer perjuicio' 
para los grandes intereses que allí tenenlos, sobre todo por el 
interés importantísimo de la integridad del territorio, porque- 
según yo pienso, los que comprometen la integridad deí terri
torio son los que se obstinan en negar á una provincia pacífi
ca, leal y que quiere ser española, la vida de la libertad, del 
derecho y de la buena administración que siempre la han ne
gado los moderados.

El Sr. «Sove y  M é v ia : El Sr, Ministro ha insistido en que 
yo creía una ofensa la calificación política que S. S. hizo d fi. 
Sr. Ochoa, y no es esto exacto; lo que yo he juzgado como una 
acusación ha sido el que se dijera: el Sr. Ochoa y los alfonsi
nos quieran sacar provecho de una cuestión nacional en bene
ficio de su partido. No somos nosotros seguramente los que 
convocamos las reuniones de la mayoría.

Por lo demás, muchos íávores confiesan haber recibido las 
provincias ultram arinas, no ya de los moderados, sino hasta 
de los Reyes más absolutos, j  siento no poder extenderme rnás„

ORDEN DEL DIA.

Bictdmen sodre ¡a exposición del Sr. Pascual y-Casas.
Se leyó el dictámen y una adición del Sr. Fernandez T.iz- 

quez y otros que decia: después del dictámen, so añadirá. . El 
Congreso acuerda también que se dirija una comunicación al 
Fiscal del Tribunal Supremo para que estudie todo lo actuado 
en la causa y deduzca denuncia, si á ello hubiese lugar, contra 
el Tribunal ó Tribunales que hayan infringido la Consti
tución.»

El Sr. FeFBiítiBiclesi! Señores, ni por mi carác
ter, ni por ninguna de mis condiciones, debeis ver en esta oim 
mienda otra cosa que el deseo que un Diputado tiene de que se 
respete la inmunidad de todos sus compañeros; por este niotivo 
la hubiera apoyado con copia de razones y de precedentes, sí 
el Sr. Presidente de la Cámara no me hubiera pedido que la 
retirase; pero una vez hecha esta indicación, he de diferir á 
ella, y voy á retirarla, reservándome presentarla de nuevo 
cuando la, ocasión se ofrezca, que espero que será en el m o- 
nierito, en que venga aquí el suplicatorio á que se refiere oí 
dictámen do la comisión, pues hay que exigir la responsabili
dad que proceda al Tribunal ó Tribunales que hayan iniringido 
la Constitución.»

Retirada la enmienda, se aprobó el dictámen por unani
midad.

Presupuesto de ingresos.
Continuando la discusión pendiente sobre este asunto, dijo
El Sr. F eriia tifleas ele l a s  C ueva®  : Voy á tenc” cf 

gusto, señores, de contestar en breves palabras, á nombre de 
la comisión, al discurso que anoche pronunció el Sr. González 
Janer.*Oreia yo, señores, que la triste experiencia de los tras
tornos que ha sufrido este país por el desnivel de sus presu
puestos habia de producir ahora una noble emulación en to
dos los Sres. Diputados, para que procurasen por todos ios 
medios posibles aumentar los ingresos y disminuir los gastor, 
y sólo hubiera comprendido que se hablara en c o n t r a s i  no 
hubiera presentado ingresos que fueran completamente injus
tos ó que impidieran el desarrollo de la riqueza.
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Pero nos decía anoche el Sr. González Janer, que tal vez 
conocidos los gastos, se hubieran podido votar mejor los in
gresos, en la convicción de que todos ellos haciaa falta para 
cubrir los gastos que fueran completamente indispensables. 
Pues no tenga cuidado S. S.; por desgracia no serán los ingre
sos más que" ios gastos; y si hubiera un sobrante, por pequeño 
que fuera, no dejaría de producir un resultado muy benefícioso 
para el desarrollo de la riqueza del país.

Es necesario aproximar en lo posible los ingresos á los gas
tos, y en este camino el partido rad ical, á quien acusaba in
justamente el Sr. González Janer, ha hecho ya mucho con la 
ley del clero, con la forma de pago de los intereses de la Deuda 
y  con los nuevos ingresos, con lo cual por una parte se ahor
ran 600 millones, y se recaudan 1^0 por otra.

El Sr. González Janer se ha limitado á hacer algunas pre
guntas á la comisión, y sólo se ha extendido en lo relativo á 
las cédulas de empadronamiento, en cuyo punto yo creo que 
lia sido muy exagerado, porque ese impuesto es muy pequeño, 
y  porque en lo sucesivo no ha de suceder lo que decia S. S., 
de que se hablan cometido con ellas abusos electorales; de aquí 
adelante ía presentación de esa cédula no debe ser necesaria 
para el ejercicio de ningún derecho político. En cuánto á los 
demás derechos, la verdad es que la comisión se ha quedado 
corta, porque pudiera haber hecho que se exigiera para mucho 
m ás, por ejemplo, para las pretensiones de destinos, lo cual en 
este país producirla mucho; y es claro que hace falta exigir
la  para adquirii* el convencimiento de que el impuesto se ha 
pagado.

El Sr. González Janer se esforzaba en demostrar lo injusto 
del impuesto, diciendo que pesaba sobre la clase jornalera de 
preferencia; y esto indica que S. S. no ha leido bien lo que se 
relaciona con el impuesto, porque los jornaleros, por regla ge
neral, lio pagarán más que SO rs., y por muy respetable que 
sea esa clase, es justo que contribuya á las cargas públicas 
como las demás, siquiera sea como sanción por los derechos 
políticos que se le han concedido. Todos sabemos que en la ve
cina República los jornaleros no sólo pagan una capitación 
igual á dos ó tres dias de jornal, sino que además están some
tidos á una fuerte contribución de consumos, á inquilinatos &c.

También decia S. S. que siendo el Estado el que ha de 
aprovechar este impuesto, deberla cobrarlo él; y S. S. debe te
ner en cuenta que los Ayuntamientos lo cobrarán más fácil
mente, y que pueden sacar de él por lo ménos el por 100.

Y con esto basta relativamente á las cédulas de empadro
namiento. Respecto de los demás impuestos transitorios, el se
ñor González Janer nos hacia un cargo de inconsecuencia por 
haber tenido que buscar la nivelación con esta clase de in
gresos. Yo diré á S. S. desde luego que veo probable que algu
nos de. ellos se hagan perm anentes, si el país los recibe bien 
y  se ve que se cobran sin gastos y sin m olestias; pero aun 
cuando siguieran siendo transitorios, ¿no lo es también la si
tuación en que nos hallamos? Pues qué, ¿no comprende S. S. 
que si hubiera unos cuantos años de tranquilidad no serian • 
necesarias esas contribuciones, porque las rentas producirian 
mucho más de lo que producen? ¿No producirian mucho más 
las Aduanas? ¿No produciría mucho más, si hubiera tiempo de 
montar bien la Administración, la contribución territorial, con
tinuando las mismas cuotas?

El Sr. González Janer insistió en preguntar por qué no se 
había impuesto á la Deuda exterior el mismo gravamen que á 
la  interior; y yo debo decir á S. S . , que esto ya se ha contes
tado, por más que no sea unánime la idea acerca de las dife
rencias que puede haber entre la Deuda interior y exterior. 
Yo, particularmente, creo que deben ser iguales; pero S. S. 
comprende que no es ocasión de gravar hi Deuda exterior, 
cuando á cada momento se está acudiendo al extranjero para 
buscar capitales prestados.

Respecto á la diferencia entre los empleados de Ayunta
mientos y provincias y los de las casas particulares, consiste 
en que estos se han considerado como industriales, y en este 
concepto se les ha impuesto una pequeña cuota.

Extrañaba S. S. que fuera distinto el tanto por 100 exigido 
á los viajeros que iban en trenes ordinarios y los que iban en 
trenes de recreo, y decia: «¿vamos á hacer más favor á los 
que viajan por divertirse, que á los que viajan por necesidad? 
No es esto; sino que como esos trenes apénas producen nada 
á las empresas, porque son muy baratos, no podrían soportar 
un gravámen mayor.

tam bién creía el Sr. González Janer que iba á ser muy 
difícil de recaudar el impuesto de timbre sobre el trasporte de 
mercancías, y léjos de eso, será el más fácil de todos, porque 
bastará que el inspector que hoy tienen ya esas compañías vea 
si en los talones que quedan en los libros de estas está puesto 
el timbre correspondiente. De modo que no puede haber frau
de, y no costará la cobranza ni un sólo céntimo al Tesoro pú 
blico.

Y corno creo que con lo dicho basta para contestar á las 
observaciones principales del Sr. González Joner, me siento, á 
reserva de explanar algún punto si S. S. conservase aun dudas.

El Sr. C S onaales Aun cuando pidió ayer la pa
labra para alusiones el Sr. Sam pere, y acaso debiera hablar 
ántes que yo, voy á hacer ligerísimas rectiflcac'ones al dis
curso del Sr. Fernandez de las Cuevas, á quien doy gracias 
por haberme contestado.

El Sr. Fernandez de las Cuevas cree que he atacado in jus
tamente al partido rad ica l; y yo lo que he dicho es que n in
gún partido que viva como el partido radical ha de vivir, 
jDuedc tener ningún sistema, y S. S. mismo lo ha declarado 
diciendo que aquí todo era transitorio.

S. 8. decia que el impuesto de las cédulas de empadrona
miento no seria odioso, porque no habia en él la desigualdad 
que yo habia indicado, en atención á que el obrero no debia 
pagar más que ^ rs . Yo no he visto esto en la ley; lo que hay 
son unas cédulas especiales de una peseta en los pueblos de 
más de 6.000 almas, y estas las tienen que adquirir, no sólo el 
obrero, sino su mujer y sus hijos; de modo que quedan en su 
lugar las calificaciones que hice del impuesto.

Según el Sr. Fernandez de las Cuevas, era necesario exi
gir la presentación de la cédula para que se pagara el impues
to , y yo quisiera que me dijese S. S. por qué ha de suceder 
esto a s í, si el pueblo le paga con tanto gusto. En cuanto á que 
se exija á los pretendientes , yo no me opondría á eso, pero á 
lo que sí me opongo es á que se exija para el ejercicio de los 
derechos políticos , y por eso doy gracias ai Sr. Fernandez de 
las Cuevas por sus declaraciones.

S. S. decia que los Ayuntamientos debían cobrar el im 
puesto , porque podrá cobrar el ^6 por 100 sobre é l ; pero yo 
creo que los Ayuntamientos no apelarán á este impuesto, por
que tiene pandes inconvenientes para ellos.

No he insistido respecto á la Deuda exterior en lo que dijo 
m i amigo el Sr. Escuder; lo que yo decia es que debían a r
monizarse la declaración del Sr. G am ero, que decia que los 
extranjeros debían pagar las cédulas de empadronamiento , y 
la del Sr. B osch, que decia que no debían pagar el impuesto 
sobre la renta por ser extranjeros.

En cuanto al impuesto de sueldos, la explicación que se ha 
servido darme la comisión no ha desvanecido todas mis dudas, 
puesto que el Maestro de escuela, cuyo sueldo no llega á 6.000

reales, presta un servicio público, y sin embargo paga contri
bución , lo cual no sucede, al industrial.

Por lo que hace á los ferro-carriles, yo desearía que la 
cantidad se repartiese proporcionalmente entre las empresas 
en vez del derecho de tim bre, porque este va á ser costoso al 
Estado.

Quisiera, para concluir, que la comisión contestase á la 
pregunta concreta de si se considera ó no excluidos del des
cuento á los Profesores de instrucción prim aria, cuyo sueldo 
no excede de 6.000 rs.

El Sr. Fernanclex de las Cuevas: Yo creo que contra 
las cédulas de empadronamiento no hay la odiosidad que S. S. 
supone. El impuesto se justifica por el destino que se le da, y 
cuando ese destino está justificado, no hay más remedio que 
pasar por él.

El Sr. Slampere: Agradezco lo que se ha hecho en bene
ficio del ferro-caril de Barcelona á S arriá , que ya fué excep
tuado del impuesto al establecerse la primera vez por el señor 
Salaverría. Oreo que lo mismo debiera hacerse con otras va
rias líneas de corta extensión, y aun suprimir por completo el 
impuesto en las que puedan encontrarse en igual caso que las 
de Sarriá.

El Sr. Fepuaudez de las Cuevas: Atendida la corta 
extensión de la línea de Barcelona á Sarriá, la comisión no ha 
tenido inconveniente en considerar los viajes que por ella se 
hagan como de recreo, y en rebajar el impuesto á 6 por 100, de 
cuyo beneficio disfrutarán también los trasportes que no sean 
por ferro-carril entre Gracia y San Gervasio.

El Sr. Vicepresidente (Romero Girón) : Se suspende 
este debate, que continuará á las nueve.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y media con el presupues
to de ingresos, se anunció que consumidos los turnos de regla
mento, se procedía á votar el Apéndice letra J), siendo aproba
da la base 1.% relativa al impuesto de cédulas de vecindad, en 
votación nominal por 71 contra £5 en esta fo rm a:

Calvo Asensio. 
Echegaray.
Escobar.
Escoriaza.
Sainz de Rozas. 
Vicens.
Ibarra.
Martos (D. Enrique). 
Miranda (D. Fausto). 
Nicolau.
Torres del Castillo. 
Mathet.
Alvarez Peralta. 
Martínez Perez.
Bona.
Sastre y Jiménez. 
Bñmonte.
Paig. .
Pereira.
Guzman.
Mosquera.
Gómez (D. Manuel), 
Martínez Izquierdo, 
Callejón.
Sainz de Baranda. 
López Silva.
Moriones.
Boirell.
Suances.
Pasa’̂ ón y Lastra. 
Rodríguez (D. Gaspar), 
Torres Mena.
Aguiar.
Guillen.
Perotes.
Reus.

Señores que dijeron ,
Sanz y Serra.

Total, 71,
Seño;

Martínez Bárcia.
Valdés.
Domenech.
Otero.
Soria.
Fandos.
Comas.
Lagunero.
Ramos Calderón.
Rodríguez Pinilla.
Marqués de Benamejí.
Miranda (D. Ramón).
Vázquez Rojo.
Sanz.
Echegaray (D. Miguel).
Conde de Villamar.
Asensi.
Franquet.
Ariño.
Rosell.
Martínez Perez (D. Guillermo). 
Zurita.
Muñoz.
Fontanals.
Piñol.
Patiño.
Alvarez López.
Sendin.
Canut.
Aguilar.
Val era.
Arce y Lodares.
Pelayo.
Sr. Vicepresidente (Rom ero 

Girón).

L’es que dijeron no:
Vázquez López.
Pí y Margall.
Carrion.
Nevar re te.
Sicilia.
Hilario Sánchez.
Bo^^ch.
FuOidan.
Muñoz Ñongues.
Blanc.
Escuder.
Guzman (D. Enrique).

Moreno Rodríguez.
Lapizburú.
Somolinos.
Cisa.
Gf’sca.
Rusca.
González Janer.
Torres Mena.
Villamil.
Tutau.
Costelar.
Fantoni.
Cabello.

Total, ^0 .

En votación ordinaria fueron aprobadas hasta la octava bas e 
inclusive, siéndolo en votación nominal la novena relativa al 
impuesto para licencia de a rm a s , por 79 votos contra 27 en 
esta form a:

Señores
Calvo Asensio.
Echegaray.
Marqués de la Florida. 
Bona.
Escobar.
Vicens.
López Pelegrin.
Sainz de Roza.
Mosquera.
Nicolau.
Fandos,
Martínez Perez (D. Ricardo. 
Ibaira.
Alvarez Peralta.
Escoriaza.
Sastre y Jiménez.
Puig.
Bosch.
Laffitte.
Martos (D. Enrique).
Soria.
Gómez (D. Manuel).
Canut.
Asensi.
López Silva.
Pozas.,
Borreli (D. Félix).

que dijeron si:
Guzman.
Alvarez López.
Sendin.
Moncasi.
Pereira.
Moliní.
Martínez Bárcia.
Marqués de Benamejí. 
Rodríguez Pinilla.
Nebreda.
Miranda.

) Vázquez Rojo.
Sanz.
Rusell.
Echegaray (D. Miguel). 
Marqués de Villamar. 
Franquet.
Otero.
Suarez García.
Ariño.
Martínez Perez (D. Guillermo). 
Quintana.
Fontanals.
Piñol.
Patiño.
Ramírez,
Alba.

Suances.
Pasarón y Lastra. 
Torres Mena.
Ramos Calderón. 
Rodríguez (D. Gaspar). 
Aguiar.
Rosillo.
Guillen.
Perotes.
Callejón,
Reus.
Sanz y Serra.
Comas.

Domenech.
Aguilar.
Castañera.
Sainz de Baranda.
Valera.
Arce y Lodares.
Pelayo.
Castells.
Villaverde.
Saulate.
Sainz de Torres.
Sr. Vicepresidente (Romero 

Girón).
Total, 79.

Señores que dijeron no:
Escuder.
Jiménez Mena.
Pí y Margall. 
Navarrete.
Carrion.
Sicilia.
Morán.
Hilario y Sánchez.
Plá y Más.
Sorní.
Muñoz Nougués. 
Castelar.
Guzman (D. Enrique).

Moreno Rodríguez.
Morayta.
González Janer.
Sampere.
Cisa.
Rusca.
Bosch.
Fantoni.
Somolinos.
Lapizburú.
Cabello.
Tutau.
Vázquez López.
Villamil.

Total, 21.
Se aprobó la base 10, quedando suprimido el segundo 

párrafo.
También fué aprobada la base 11.
Fueron asimismo aprobadas las contribuciones transito

rias, y en votación nominal la relativa al impuesto sobre ta
rifas y obligaciones de ferro-carriles, por 78 contra 30 en esta 
fo rm a:

Señores
Calvo Asensio.
Echegaray (D. José).
Bona.
Escobar.
Sainz de Rozas.
Ibarra.
Vicens.
Andrés Moreno. ■ 
Domenech.
Ramírez.
Pozas.
Martínez Perez (D. Ricardo). 
Nicolau.
Saulate.
Fandos.
Bosch.
Alvarez Peralta.
Fernandez de las Cuevas. 
Escoriaza.
Sastre y Jiménez.
P^ig-
Guzman Lúeas.
Otero.
Mosquera.
Gómez (D. Maniic;).
López Pelegrin.
Comas.
López Silva.
Borrel (D. PYlix),
Martínez Bárcia.
Ramos Calderón.
Suances.
Pasarón y Lastra.
Torres Mena.
Aguiar.
Rosillo.
Guillen.
Perotes.
Callejón.
Laffitte.

Total, 78.

que dijeron sí:
Reus.
Sanz y Serixi.
Arel] ano,
Aguilar.
Pereira.
Alvarez López.
Canut.
Simón y Castañer.
Quiroga.
Asensi.
Sainz de Torres.
Marqués de Benamejí. 
Rodríguez Pinilla.
Nebreda.
Miranda.
Vázquez Rojo.
Sanz.
Echegaray fD. Miguel). 
Conde de Villamar,
Vela.
Vázquez Gómez.
Suarez Gárcía.
Castancra.
Ariño.
Martínez P 
Quintana,
Alba.
Fontanals.
Piñol.
Patiño.
Rosell.
Chacón (D. José María). 
Valera.
Arce y Lodares.
Pelayo.
Rodríguez (D. Gaspar). 
Mañanas.
Alonso Grimaldi.
Sr. Vicepresidente ( Romer 

Girón).

rcz (D. G u i l l e r m o ,

Señores que dijeron no:
Guücrrcz Agüera.
Pí y Margal!. 
Navarrete.
Sicilia.
Somolinos.
Cabello.
García (D. Bernardo). 
Castelar.
Maisonnave.
Hilario Sánchez. 
Muñoz Nougués. 
Barberá.
Martra.
Plá y Más.
Guzman (D. Enrique).

Moreno Rodríguez.
Morayta.
Tutau.
Abarzuza.- 
Jiménez Mena.
Sorní.
González Janer.
Orense (D. Antonio).
Fantoni.
Rusca.
Morán (D. Miguel).
Vázquez López.
Villamil.
Escuder.
Lapizburú.

Total, 30.

Igualmente se aprobaron el art. zt.", relativo al impuesto 
sobre sueldos, y el 3.“, referente al impuesto sobre viajeros por 
ferro-carriles.

Entrando en la discusión de la sección 3.'\ se leyó una en
mienda del Sr. Jove y Hévia; y no habiendo quien pidiese la 
palabra, se sometió á votación y fué desechada.'

Se leyó una enmienda del Sr. Arias Miranda, eximiendo deí 
impuesto á los géneros coloniales procedentes de Canarias.

En apoyo de esta enmienda dijo
El Sr. Marqués de la Florida : Pocas palabras he de de

cir en apoyo de esta enmienda. Todos conocéis la legislación 
de los puertos francos de Canarias y posesiones de Africa, y 
sabéis que esta concesión no es gratuita respecto á las prime
ras. Acabáis de aprobar una partida de 1.200.000 rs. que paga 
aquel Archipiélago para sostener esta franquicia. Además, la 
contribución territorial está.gravada con un tipo mayor que en 
la Península en 2 por 100, y los tabacos, cereales y harinas tie
nen también sus recargos. Si pues habéis aprobado lo que es 
oneroso para Canarias, debeis aprobar lo que propongo en la 
enmienda, que no es más que una compensación justa y le
gítima.

Guando el Sr. Salaverría trasladó para su cobro á las Adua
nas los artículos coloniales de consumos en 1862, que son los 
mismos que hoy se gravan, quedaron libres las Canarias de 
este im puesto, porque como decia el preámbulo del decreto 
que se trasladaba el cobro porque habían pagado ya los artícm 
los en las Aduanas, y como, en aquellas islas no habia Aduar- 
ñas, faltaba la base y no se aplicó el decreto.
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En vista de estos antecedentes, espero que la comisión ad
mitirá esta enmienda. ,.

El Sr. A rí^H asao: Las razones que yo pudiera dar para 
demostrar que este impuesto no alcanza á los puertos francos 
las ha expuesto ya el Sr Marqués de la Florida, y la comisión, 
de acuerdo con el Gobierno, no tiene inconveniente en decla
rar que nada se impondrá á los puertos francos de Canarias, 
Melilla y Ceuta.

El Sr. Marqués de la FioriíSa: Doy gracias al Sr. Arella- 
no, en nombre de las islas Canarias por la declaración que aca
ba de hacer, y en su consecuencia retiro la enmienda.

Dióse lectura de la siguiente enmienda del Sr. Arias de Mi
randa:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 
la siguiente enmienda ai - art. 3.", Apéndice letra F, del dictá- 
men de la comisión general de presupuestos en el de ingre
sos para el año económico de 187^ á. 1873.

La base segunda se redactará de este modo:
«Segunda. Estos derechos se . cobrarán en las Aduanas, al 

mismo tiempo que los de importación, y los artículos grava
dos con ellos podrán ser objeto del impuesto municipal de con
sumos, deduciendo del precio medio de cada uno el importe 
de los mismos derechos y de los arancelarios, en consonancia 
con lo dispuesto en el art. 13^, base 4.^ de la ley municipal.»

»Se suprimirá el penúltimo párrafo de la base 3,% y en con
secuencia se declaran libres de este impuesto transitorio los 
azúcares de producción nacional.»

«Palacio del Congreso 6 de Diciembre de 187^.==Diego Arias 
de Miranda.“ Emilio Niet ;.=E1 Marqués de la Florida.—Mi
guel Corona.=C]áudio Alba Munguira.=^Manu0 z Rozas.--Aure- 
íiano García de Guadiana.»

En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de la F lo r l í la .:  También ahora pienso ser 

muy breve. Sobre el pensamiento de esta enmienda he confe
renciado con el Sr. Ministro de Hacienda y. con el Sr. Arellano, 
digno Director de Aduanas, y hemos llegado á una transacción, 
por medio de la cual salen beneficiados los Municipios, sin que 
se perjudiquen los intereses del Estado. Nosotros retiramos la 
segunda parte de esta enmienda si la comisión admite la prime
ra,’ debiendo advertir que esta se refiere no sólo á los pueblos 
en que hay Aduanas, sino á todos sin excepción.

El Sr. Art-llano: La ley municipal establece en su artícu
lo 132 que al tiempo de cobrar los derechos del Arancel pue
den cobrarse en los mismos puntos los derechos de consumos 
por los Ayuntamientos, y  esto ha dado lugar á pleitos entre 
los Ayuntamientos y los importadores de productos.

La comisión no tiene inconveniente en adm itir la enmienda 
que acaba de apoyar el Sr. Marqués de la F lo rid a ; pero seria 
conveniente que se hiciera la declaración de que no sólo será 
en los ])ueblos que no tienen Aduanas, sino en todos.

El Sr. Marqués de la iFIorÉcia: No tengo inconveniente 
en reproducir esa aclarac'on, y doy ahora gracias á S. S. en 
nombre de todos los Ayuntamientos de España.

El Sr. A reB B ano : Se me ha olvidado decir que no se 
puede admitir el segundo párrafo.

El Sr. Marqués de la F lo r if f ii i : Lo he retirado.
Se tomó en consideración el primer párrafo de la enmienda.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. T utau:
Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso que so sirva acordar la siguiente enmienda á la 
sección 3.'' del dictamen de la comisión sobro el proyecto de 
ley fijando los ingresos generales del listado para el ano eco
nómico do 1872-73. Apéndice letra G.

A continuación del núm. 5.* se añadirá:
«0.® Goginetes de hierro fundido, barras de acero para 

muelles y piezas de hierro pcira puentes.?>
Palacio del Congreso 7 de Diciembre de 1872.—Juan Tu- 

iau.=Domingo Caramés.== Manuel Aguilar.== Eduardo Palan- 
ca.=José Prefumo.-=Santiago Soler.-^Rafael Coronel y Ortiz.»

Dijo
El Sr. Kamow Calderón: La comisión admite la en

mienda del Sr. Tutau.
Puesta á votación, fué tornada en consideración.
Abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. Siisciitler: No deja de extrañarm e la prisa que se 

demuestra por concluir el presente debate, que es la base de 
los sistemas que nos rigen en materia de impuestos.

Las innovaciones que se hacen en esta base no son otra 
(íosa que una reproducción de aquellos impuestos que fueron 
abolidos por la revolnciori de Setiembre; y si ahora se esta
blecen en pequeña escala, otros Ministerios vendrán, y si ob
servan que no se produce ninguna alarma en el país, los ex
tiendan en grande escala. Y más extraño hallo aun que á la 
par de los combatidos por nosotros ayer, se les llama impues
tos transitorios, como si se quisiera reconocer que su estable
cimiento es odioso. Pero aunque transitorios, vendrán á ser 
permanentes, como sucede siempre y es mal crónico en España.

Se me dirá que entre los artículos que van á gravarse hay 
muchos de producción extranjera, y yo podré contestar que 
hay algunos similares de nuestro país, y otros que se produ
cen en países que son enteramente españoles.

Ya que todos habéis reconocido que el Gobierno actual no 
debia restablecer los consumos, y ya-que se ha autorizado á 
ios Ayuntamientos para que con ese impuesto paguen las obli
gaciones eclesiásticas, no debéis autorizar al Gobierno para 
que cercene las facultades de aquellas corporaciones.

Uno de los artículos gravados es el azúcar común y el re 
finado, y en esto los extranjeros vienen á hacernos competen
cia. Las clases pobres empiezan á estar interesadas en el con
sumo de este artícu lo , que puede considerarse como de pri
mera necesidad; y si le imponemos un derecho de introduc
ción, dificultaremos su consumo y lograremos además que los 
Ayuntamientos obtengan con él ménos recursos.

Me atrevo, pues, á aconsejaros que renunciéis á.este impuesto 
para el Estado.

Viene después el bacalao. En cuanto á este producto, ex
tranjero siempre, porque en nuestras costas no se puede acli
m atar, y también es de gran consumo, creo que es perjudicial 
á la salud. Si yo pudiera desde aquí dar un consejo á las cla
ses pobres, y son ellas las que más consumo hacen de este ar
tículo, yo les diria que no so aficionaran tanto á él. Pero es 
un hecho que el consumo existe, y en este concepto debemos 
pedir que no se le pongan trabas. Yo desearla que se dejara 
este arbitrio á los Ayuntamientos, porque ellos solos tienen 
derecho á utilizarlo.

También está en la tarifa el tr ig o , que es la base de un 
gran número de artículos de comer, y el trigo y la harina son 
artículos de producción del país al mismo tiempo que de pro
ducción extranjera. Hace años que el trigo extranjero hace 
competencia al nuestro, y justo es que para impedir esta com
petencia y para proporcionar.dinero á los Ayuntamientos, de
jemos á estos que impongan un derecho. Lo mismo digo de los 
aguardientes, á los cuales hacen gran competencia los ex
tranjeros.

Al lado de los aguardientes están el petróleo y aceites mi
nerales, cuyo consumo ha adquirido gran dcKsarrollo en estos 
últimos años, lo cual podria proporcionar igualmente bastan
tes rendimientos á los Municipios.

Hay un artículo extranjero que debiera haberse incluido 
en la tarifa, el aceite de semilla de algodon. Ha llegado la mala 
fé de los que se dedican al comercio de nuestros aceites de 
oliva hasta el punto de reñnarlo y de mezclarlo para desacre
ditar nuestros magníficos caldos; y como un justo castigo á 
este ilegal comercio, debia haberse incluido este artículo en 
la tarifa. .

Si el Estado renunciase á estos impuestos para sí, podrían 
los Ayuntamientos obtener pingües rendimientos para salir de 
la situación apurada en que se encuentran.

¿Qué pretende la comisión al establecer que el azúcar de 
nuestras provincias pague más que el azúcar colonial? Esto lo 
que producirá es el impedir el desarrollo de ese artículo, á 
cuya producción se empiezan á dedicar nuestras provincias 
andaluzas. Yo seria de parecer que el azúcar que se produzca 
en nuestro páis estuviese exento de todo ‘ impuesto, y de ese 
modo premiariamos los esfuerzos de nuestros agricultores. Lla
mo, pues, la atención de la comisión sobre este puiíto, y es
pero que exima del impuesto los azúcares de nuestras pro
vincias. ,

Viene comprendida también en esta misma sección'la exen
ción de los materiales de ferro-carriles. Nuestro país, por care
cer de industrias metalúrgicas, no puede producirlos m ateria
les necesarios para la construcción de los ferro-carriles, y por 
consiguiente debe concederse urna franquicia por más tiempo 
del que se concede, porque preveo que si alguna empresa, á pe
sar de haber trascurrido los 10 años que ha de durar la fran
quicia,, viene pidiendo exención , no habrá más remedio que 
concedérsela, y para que esto no suceda, deberiamos prolongar 
la exención. Ya en nuestro país empieza á agitarse la asocia
ción que ha de dar por resultado la producción de esos meta
les; pero no me parece que podremos bastarnos á nosotros mis
mos, en este punto en un período corto.

Llego al grupo más considerable de contribuciones, á las 
comprendidas en la tercera base; es decir, á los impuestos in

directos. •
Entiende el Sr. Ministro que el más pingüe de esos im 

puestos es el de Aduanas.:
' Como no viene detallado el importe de esa renta, no podré 
hablar con la extensión que esta materia exige. Pero no en
cuentro una razón que explique las causas de la baja que e^a 
renta ha venido sufriendo en estos últimos años en nuoMro 
país, siendo así que en otras partes ese impuesto es de grandes 
rendimientos. Esa baja causa una mala organización de la re
caudación.

Que no ha de producir la cantidad que el Gobierno presu
puesta es fácil de demostrarlo; y  es. bien seguro que aunque 
sea bajo el producto calculado, aun no ha de llegar á él lo que 
se recaude. .. í x

Bien sé que la comisión dirá que los trastornos de nuestro 
país son la causa de que no pueda establecerse ese impuesto 
sobre bases sólidas. Pero un Gobierno liberal debia tener ese 
caso previsto, y nunca debe ser eso excusa. Ya sabe el Gobier
no que el cuerpo de Carabineros no debe ser separado de su 
misión; y si no se emplearan más que en lo que es objeto de 
su instituto, no resultaria la baja del impuesto de Aduanas.

Si se juzga necesaria una institución para que no sufra des
censo la renta de Aduanas, es preciso que se organice bajo otra 
forma la misma institución de los Carabineros. Si esa fuerza 
no estuviera más que á cargo del Ministro de Hacienda , pre
cisamente impediría en los momentos de trastorno el descenso 
de la renta de Aduanas.

Por eso digo que el Gobierno se hace ilusiones; porque aun 
cuando se hayan calculado bajos los productos de eda renta, 
aun no ha de recaudarse todo lo presupuestado.

Yo oolebro que no se hayan alterado los derechos vigentes 
en los Aranceles que según acordaron Jas -Górtes OonstPtHy©»- 
tes hablan de regir durante seis años. Por eso no digo nada 
sobre este particular.

Lo que sí me atrevo á decir á la comisión e s , que los lla
mados impuestos transitorios y recursos eventuales no pro
ducirán lo que se presupuesta.

Para concluir, resumiré brevemente lo que he dicho. Me 
opongo á este presupuesto, porque lo que se conoce con el 
nombre de impuestos transitorios, prueba que el Gobierno no 
renuncia por completo á la contribución de consumos. Ya que 
en una ley que acabamos de votar se deja la recaudación á 
los Ayuntamientos, no debe intervenir en nada el Estado en 
esa contribución. .

Por último, me parece una ilusión lo que .se calcula por 
renta de Aduanas, pues por la organización del resguardo y 
por los frecuentes trastornos de nuestro país , no es posible 
que se recaude lo que se presupuesta.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara se sirva desaprobar 
la cifra de los impuestos indirectos.

El Sr. A r e l l a n o :  No voy á hacer un discurso; en primer 
lugar, porque no tengo condiciones para ello, y además porque 
creo que el país nos agradecerá que concluyamos este debate 
cuanto ántes á fin de regularizar nuestra situación. Voy únit- 
camente á hacer algunas ligeras'observaciones.

Ha dicho el Sr. Eseuder que nuestros azúcares van á salir 
perjudicados. Como los derechos protectores están señalados en 
el Arancel, no existe ese perjuicio.

El Sr. Eseuder no ha combatido el impuesto sobre el bíica- 
lao; no ha hecho más que decir que es mal alimento. Eso, como 
comprende S. S., no es razón para que la comisión haya de
jado de establecer el impuesto, que seria hasta conveniente si 
fuese ver iad que el bacalao fuera mal alimento.

Extraña el Sr. Eseuder que no se haya establecido un im 
puesto sobre semillas oleaginosas. Sobre este particular la Di
rección de Aduanas ha sometido una consulta á la Junta de 
Sanidad para saber si es bueno para la alimentación el aceite 
de pepita de algodon. Por lo demás, ese impuesto que S. S. 
echa de ménos podrán señalarlo los Ayuntam ientos; pero no 
podrá establecerse por la comisión, porque esos artículos no 
están comprendidos en los Aranceles aprobados en las Cortes 
Constituyentes.

Ha dicho el Sr. Eseuder que el impuesto de Aduanas viene 
en descenso. Pues bien; yo aseguro á S. S. que ese descenso es 
escaso en relación al estado en que el país se encuentra; y yo 
creo que á poco que la situación se normalice, no sólo no des
cenderá, sino que habrá de aumentar notablemente. Por de 
pronto puedo citar el hecho consolador de que en el mes pasa
do la importación ha experimentado un aumento.

El sueño dorado de la administración es llevar los resguar
dos terrestres y marítimos al Ministerio de Hacienda, á fin de 
reprimir enérgicamente el contrabando; pero las circunstan
cias han impedido hasta ahora realizar esta idea.

Creo haber contestado á las principales observaciones del 
Sr. E seuder; y si he dejado de contestar á alguna , habrá sido 
por olvido involuntario.

El Sr. E s c a c l e r : Voy á rectificar brevemente al Sr. Are- 
llano, que se ha servido contestarme, y empezaré diciéndole 
que me.eomplazco con S. S. en reconocer algunos mayores 
rendimientos en nuestras rentas de Aduanas. Pero eso probará 
además que no todo el fraude procedía de; alijos en las costas 
y fronteras, y que el contrabando se hacia á veces por indo

lencia, ya que no quiera calificar de otra m anera, de los Jefes 
de las Aduanas.

Esto me hace creer que el actual Gobierno intenta, y aplau
do siempre esos buenos deseos, organizar debidamente nues
tros establecimientos aduaneros, poniendo á su frente emplea
dos aptos y probos que cierren ios oidos á los que pretendan 
salirse de la fiscalización arancelaria.

No ha contestado el Sr. Arellano á mi argumento, reducido 
á saber si el Estado renuncia por completo á las contribucio
nes consignadas en la letra J.

Bnspectq á lo que he dicho sobre las sustancias oleagino
sas, ha indicado S. S. un medio de poder imponer un m ayor 
derecho fiscal. Recojo á S. S. la palabra, y desde aquí procuro 
inculcar, corno lo hago, á los Ayuntamientos que como el de 
Barcelona y otros que en su caso se hallen, á aprovechar esta 
qoasion para imponer al aceite de pepita de algodon hasta el 
tipo de los derechos que por la enmienda admitida del señor 
Marqués de la Florida ha sido concedida por el Gobierno.

Me basta que corno á derecho de consumo pueda el Ayun
tamiento de Barcelona y otros que lo prefieran así imponer 
á dicho aceite por impuesto de consumo el 2b por 100 de su 
valor.

Yo creo que con esta m edida, acordada hoy por las Cor
tes, se salvarán muchos y graves inconvenientes que produ- 
cia la introducción cási libre de aquel aceite en nuestras po
blaciones.

El Sr. El Gobierno no puede aumentar los
derechos fiscales á ninguno de los artículos que estén en Aran
cel , porque este ha de regir durante seis años. Por lo demás, 
el Gobierno y la comisión sostienen la tarifa de los artículos.

El Sr. M iiv a r re fe :  Como la discusión del presupuesto va 
de un modo galopante, como se dice de algunas tisis, no quie
ro dejar pasar un debate sobre Aduanas sin tomar parte en él, 
como Diputado por Cádiz.

Yo quisiera poder pintar con colores vivos y elocuentes lo 
que pasa en la provincia de Cádiz, para demostrar que es muy 
baja la cifra consignada por importación. Sr. Presidente, pien
so ser bastante extenso.

El Sr. Nádie dice á S. S. que no lo sea.
El Sr. ¡^ •a^arr.e te : Lo digo porque si la Cámara esta im

paciente por entrar en otro debate, podria suspender mi dis
curso hasta mañana.

El Sr. P re^id leK íte: Continúe V. S.
El Sr. sú f re te : Estoy poco acostumbrado á estas dis

cusiones; y aun cuando procuro siempre estudiar lo que digo, 
como creo quedos poderes nacional, provincial y municipal son 
cuerpos de orden público, rtiC he ocupado poco de asuntos eco
nómicos; creo que los presupuestos deben ser lo más claro y 
más sencillo posible, y que la contribución debe ser ún ica , y  
hacerse que se cobre fácilmente. Pero sin embargo, dado que 
hay diversas contribuciones, y que una de ellas impide el 
ejercicio del derecho individual de cambiar sus productos por 
los productos de o tros, es necesario que esto se haga con la 
mayor moralidad. Pues bien, señores, en Cádiz hay dos clases 
de contrabandistas, unos hacen el alijo exponiéndose á ser fu
silados por la fuerza de Carabineros ó'cañoneados por un falu
cho; y esos, si bien venden luego los productos al mismo pre
cio que los de los demás que han pasado por esa inquisición 
de los productos materiales que se llaman Aduanas, han ex
puesto la piel para ello; pero hay otrcs, que yo llamo contra
bandistas oficiales, que hacen el contrabando por medio de lo# 
empleados ó por medio de la política. Existe en aquella pro
vincia una compañía que se llama de los trasferidores ó tin - 
gladistas, porque se hacen sus negocios en el tinglado, donde 
se reúnen las mercancías que pasan por la Aduana, que hace 
el contrabando oflciaJ, que tiene sucursales en todos los pue- 

^blos^dejA n^ovincia, y que_por medio del soborno ha lograda 
hacer fortunas^graridisimas eñMrmy^pucD-tiemper.-- "

Ha habido ocasiones en que se han simulado alarmas para 
hacer retirar la fuerza de los Carabineros de sus puestos, y ai 
dia siguiente se han contado los carros de contrabando que se 
hablan introducido en la ciudad. Ha habido un célebre alijo 
del vapor Sarita Justa, que se dice valió de 150 á 160.000 du- • 
ros; y esta compañía tiene ya sus socios en todas partes, en to
dos los partidos, empleados en cási todos los servicios, y deci
didos á hacer todo lo necesario para que el contrabando con
tinúe y se obtengan los pingües rendimientos que la produce. 
Todos los movimientos que allí tienen lugar no son movimien
tos políticos, sino tinglado, contrabando, robo. Yo siento no 
haber sabido que hoy se discutía esto, porque hubiera traído 
más datos; pero pueden creer los Sres. Diputados que cuando 
les hablo con esta seguridad, es porque les digo verdades m u
cho más ciertas que muchas de las consignadas en el Evan
gelio.

Los que se llaman allí conservadores son ios padrotes de 
esa pillería , y no miran para nada la política, sino lo que 
les puede convenir para el contrabando. Se calumnia á los re
publicanos de Jerez, pobres trabajadores que no quieren más 
que su traba jo , para pedir que allí se sostenga una situación 
excepcional y se imponga la necesidad de mantenerlos siem
pre en el poder; y este Gobierno, que tiene por lema la m ora
lidad, debe procurar, por cuantos medios estén á su alcance, 
que estos abusos no continúen arrendando las Aduanas, h a 
ciendo yo no sé qué, ni yo soy quien debe decirlo; pero ha
ciendo, en fih, algo para que eso concluya, piorque no so puede 
permitir que sigan al frente de todo esos caballeros, que des
pués de calumniar á los trabajadores porque .son republicanos, 
hacen el contrabando y venden á esos mismos infelices las 
mercancías tan caras como si hubieran pagado el derecho de 
Aduanas.

¿No querrá el Gobierno tomar alguna medida para evitar 
eso? Se me dirá que hay empleados ŷ  Autoridades, pero eso no 
basta; hay que tomar una medida enérgica, porque no es justo 
que continúe un semillero de picardías sin que se corrijan 
cuando todo el mundo sabe que son ciertas.

Ya sé yo que no se remediará, pero debia decir lo que he 
dicho porque el partido radical, que tiene enarbolada Ja piqueta 
de la moralidad, sepa dónde existe una cantera de inmoralida
des y acuda á ella con mano firme m iéntras llega la época, que 
al fin llegará, de que se adopte una medida que termine con 
todos esos abusos.

Haga despaes el Gobierno lo que quiera, yo cumplo con ha
ber mmiifestado esto, y dejo así desahogados mi corazón y mi 
conciencia.

El Sr. C a l ta e r o n :  Sres. Diputados, tengo el
gusto de contestar al Sr. Navarrete en nombre de la comisión, 
diciendo á S. S. que le hemos oido con mucho placer. S. S. no 
ha tratado de las Aduanas ni de la renta, tal como está mon
tada, y esto era natural, porque después de hecho un arreglo 
por cinco años, no era oportuno tratar ahora de los Aranceles. 
S. S. se ha quejado de una cosa tan triste como cierta; todos 
los medios de la provincia de Cádiz estaban en manos de hom
bres que, llamándose conservadores, lo que querían era aglo
merar riqueza para conservarlas. Pero el Gobierno..ha hecho 
ya algo para quitar los medios de acción á esos tingladistas.

Recuerde S. S. que ya no es el mismo el Ayuntamiento 
que había en Junio ; que no lo es la Diputación provincial; 
que hay un Gobernador celoso y honradísimo como el que
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más pueda sm*lo, y servidor decidido» del Gobierno radical; 
í[iie el Director cíe aquella Aduana es un empleado probo y 
.-iotivo V que por sí solo ha detenido numerosos a lijo s: y que 
por consiguiente se va haciendo lo preciso para que acaben 
esos abusos, y una de las cusas precisas es que el servicio de 
úiluchos que" hay hoy en actividad se cambien por lanchas 
eafionera!', como propuso el Sr. D. Gaspar Rodriguez, y como 
yo espero que se acordará hacerlo cuando se trate del presu- 
:daesto de gastos.

Mientras tanto, este seguro el Sr. Ncivarrete de que el Go- 
fúsrno radical está decidido á llevar la moralidad á todas las 
esferas, y que ya va haciendo ver á esos tingladistas que no en- 
eiientra en él acogida sino aquello que sea moral y Justo.

El Sr. H a v a r r e f e :  He oido con mucho gusto al Sr. R a
mos Calderón, á quien agradezco su buen deseo, y no dejo de 
reconocer que algo se ha hecho por este Gobierno para corre
gir los abusos de que he hablado; pero pudiera hacerse rnuelio 
más. Y debo decir también que no he aludido áningiin emplea- 
fio, ni poriia hacerlo, porque no los conozco; ya sabe el Sr. Ra- 
iiios CaldeTon á quien aludo.

En seguida, y no habiendo ningún otro Sr. Diputado que 
pidiese la palabra, se procedió á la votación por bases, siendo 
aprobadas en votación ordinaria las bases y con las
enmiendas admitidas por la comisión, el Apéndice letra ü > y 
la sección de impuestos indirectos y recursos eventuales dn i 
f'Stado letra B.

Suspendida la discusión, se dio cuenta de que el Sr. Pinedo 
liabia presentado su credencial en Secretaría.

Se concedió licencia al Sr. Lafuente.
Quedó sobre la mesa el dictámen de lo comisión proponien

do la aprobación del acta de la Carolina.
El Sin V ic e p r e s ic le n ie  (M«.>squera): El Sr. Ministro ele 

Estado tiene la palabra.
El Sr. Ministro de : Señores, lo que pasa en Ma

drid tiene tan poca im portancia, que el Gobierno no habla 
considerado necesario informar acerca de ello á los Sres. Di
putados, y aun después de que algunos señores se me han acer
cado indicándome la conveniencia de que hablase, yo he que
rido remitirlo al momento en que hubiese terminado el del3aie 
sobre los presupuestos.

Desde las primeras horas de la noche comenzó á sentirse 
»:‘lerta agitación en algunos barrios extremos de Madrid. Algu
nos grupos, sin que se sepa que hubiese entre ellos hombres 
conocidos, ñique enarbolasen ninguna bandera política, salidos 
de no se sabe dónde, dirigiéndose no se sabe á qué objeto, m o
vidos no se sabe por quién han llegado á la Puerta del Sol; 
unos cuantos hombres han disparado dos ó tres tiros y des
pués se han concentrado en la plazuela de Antón Martin.

Inmediatamente se tornaron todas las disposiciones nece- • 
sarias para asegurar el orden público. Tres columnas han re
corrido y recorren la población, y una de ellas, mandada ñor 
el Capitán general mterino, Sr. Pavía, ha encontrado á los in
surrectos , ha recibido de ellos una descarga, les ha hecho 
ñiego, les ha causado dos muertos y un herido, y les ha dis- 
oersado inmediatamente.

No se tiene noticia de los demás grupos: pero tienen tan 
poca consistencia, que no es extrañ» que á estas horas no se 
sepa que haya terminado^ la insurrección, la cual, sin embargo, 
es de tan poca importancia, como deducirá el Congreso de mi 
íono y de mis palabras.

. Pueden estar seguros los Sres. Diputados, como puede estar 
seguro el país, de que el Gobierno restablecerá inmediatamente 
la tranquilidad pública, y entregará á los Tribunales compo- 
?cutes los prisioneros que se hagan; procurará averiguar tarn- 
idan el origen do esta perturbación , que no pudiendo toner 
■speranza ríe triunfo, ni por e] número ni por la organización, 
■ít por la bandera, ni por el objeto, no puedo menos de sor un 
.iióvimientn inspirado, pvacfado quizás, por alguien que tenía 
Interés en producir una grave ó ligera alteración del orden 
miblico la víspera del empréstito.

Por fortuna, Sres. Diputados, el país va teniendo confianza 
011 la libertad y en los medios de la libertad; el país sabe que 
viene aquí un Gobierno que respeta las leyes, que no ha de sa 
lirse de ellas; pero que dentro de ellas tiene toda la energía y 
md.os los medios suficientes para hacer que vuelvan á sus an- 
'ros los miserables instrumentos de aquellos que quieren ha
cer ver que no hay aquí orden ni hay libertad; órden habrá y 
dbertad tendremos; y á pesar de aquellos que no la quieren, 
■iosoíros la haremos triunfar y prevalece? centra todos y con- 
vfa todo. (Bie-n, h ’en.)

El ^r. V icí^pre!« íiden te  (Mosquera): Orden dea día para 
íiiañana: lais asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

SOCIEDADES

Nueva Compañía del ferro carril de Alar á Santander.
Autorizoalo el Consejo de administración de esta Compañía, 

 ̂or acuerdo de la junta general ordinaria celebrada el 14 de 
Mayo del com ente año, para convertir en acciones de la misma 
ia penda amortizable á que se refieren los números y 3.* de 
:n oase del convenio entre la antigua empresa y sus acree
dores, conforme á lo consignado en la  base 6.  ̂ de dicho con
venio; por acuerdo tomado en sesión de 8 del actual ha deter
minado^ veridcar la conversión de esta Deuda en acciones, á 

eomtar desde el dia 1.® de Enero próximo; debiendo celebrarse 
V última amortización por subasta , á la cual ha destinado la 
suma de rs, vn. 310.S00, el dia 30 del corriente, á la una de la 
qrde, aíhe el referido Consejo de admiriistracion, en su domi- 
'j iio social, Puerta del Sol, núrn. 14, tercero izquierda.

Ras proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, 
:oii sobre al Exonm. Sr. Presidente del Consejo, haciendo cx- 

uvesíon de que contiene una preposición para esta subasta.
Las láminas de la deuda que sean objeto de la proposición 

se entregaran juntamente con esta, acompañada do la corres
pondiente f^ictura duplicada. Y se advierte que no se admitirán 
■i la licitación otros títulos que las láminas de la deuda sin in- 
bvrés emitidas por la nueva Compañía.

i^piiertos los pliegos en la sesión pública celebrada al efecto, 
-T'adjudicará la suma repartible á los de las proposiciones más 
' •jntaj''‘sas.  ̂ Enire dos ó más de estas hechas ai mismo tipo, 
vera preferida la que ofrezca una suma menor.

Hecha la adjudicación, se publicará la relación de las pro- 
: V)Siciones admitidas, para que ios respectivos interesados pue
dan presentarse á recibir las sumros que les correspondan, y á 

aquellos cuyas proposiciones no se hayan

Los pliegos de proposiciones podrán presentarse, bien sea 
n la becretaria de este Consejo, sita en el domicilio del mismo, 

:ren sea en las oficinas de la Dirección del camino en Santan
der; debiendo advertir que los presentados en Madrid podrán 
-'.rio hasta una hora antes de la subasta, v los de los que lo 
-eníiquen en Santander deberán estar entremdos '•! dia ^8 d* 1 
comente, a las dos de la tarde. " ................ .

Modelo de proposición.
D . . . . . .  vecino de ___, enterado del anuncio de subasta

publicado en  del por acuerdo del Consejo de admi-
nistracir*n de la nueva Compañía del ferro-carril de Alar á 
Santander, presenta para su amortización tantas láminas de la 
Deuda sin interés, detalladas en la factura que acompaña por 
separado, y que importa en junto reales tantos (en letra) ofre
ciéndolas al tipo de tanto por 400 de su valor nominal.

(Fecha y firma del proponente.)
Mad^dd 40 de Diciembre de 487^.=E1 Vocal Secretario, G. 

Cortés. X—840

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa
ñía so ha dispuesto repartir un dividendo de 4 % por 400 sobre 
el capital de sus acciones, ó sean S8 rs. 50 cénts. por acción.

En su virtud, desde el dia S6 del corriente mes queda 
abierto el pago del mismo, que se verificará simuLáneamente 
en las oñcinas del Consejo en Madrid, Puerta del Sol, 44, ter
cero izquierda, y en las de la Dirección del camino en Santander, 
todos los dias no feriados en las horas de despacho.

Madrid 40 do Diciembre de 487"?'.=-El Vocal Secretario, 
G. Cortés. X—840

El Relámpago.
Sociedad especial minera.

Esta sociedad so reúne en junta general extraordinaria el 
lunes 46 del actual, á las ocho de la noche, en la calle de las’ 
Tres Cruces, núm. 3, piso principal, para acordar lo que pro
ceda sobre una comunicación del Sr. Gobernador civil do esta 
provincia y tratar á la vez cuantos asimtos gustsn los señores 
socios.

Se ruega la puntual asistencia por medio del presente anun
cio, sin perjuicio del aviso á domicilio.

Madrid 7 de Diciembre de 487S.~El Presidente, José María 
Louriau. X ->834-^

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de M adrid.

CoUzadon oficial de 44 de Diciembre de i81% comparada con la 
del dia afiterior.

CAMBIO AL CONTADO.
9*osidos p u b l i« » j i

Renta perpetua ai 3 por ; 00. . . . . . . .
pequeños

Idem id  .ex te r io r  a l3  p o H O O ...............
pequeño^

B illetes h ipotecarios d e l Banco de Es
paña, i.* só r ie ............................................

Bonos del T esoro, d e 2.00®rs., 6 p er! 00
interés anual.......................... ......................

iderm d .—En cantidades p equeñas.
Resguardos al portador de la Caja de

D eoó sito s .  ................ .....................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

a l! 4 p . 100.—Vencimiento de........Mar
zo de 1S73.....................................................

Acciones diB Obras públicas de 4.° de
Julio de 1858, de 2.G00>s........................

no p^iblícado.
Obligacionesgenerales porferro-carrííesñf=í'̂ ií.000 rsl...........  .....................
Idem, id.; do iO.OOO rs.............................
Acciones del Banco de España....................

no puMicado.

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

Dia 10. Di» 11,
I r t i o 27‘30-23-80
27‘25 27‘30-25
3G30 31‘30»25-35 45
31‘50 ))

w 103*00

78‘30 78‘40
78‘40 78‘35

88‘50 8S‘60-89‘00-25

96‘75

» 3»
58'00 B

1 54*00 54‘0G-5¿C90
53'60 »

< B ü-
'l79‘00 178‘0O

DlífO. BBNKFíCIO. BAWO.

A Ibap.pfp, M

1í2
1 [4

B

L ugo.................... par p. 
par.4 lífí3 Tlt.P . . .  . . . . Málaga ...............

Almería............. » Murcia................ B
Á v iia . . .  ............ 1 ¡2 p. 

»
O rense........... .. p ar.

BBadajoz.
3|4 p, 
q í  
S18

B

O v ie d o ............ ..
Ba roe lena .........
B ilbao...............
Burgos. . . . . . .

B
B

F alencia___ . . .
P am p lon a .. . . .  
P o n te v e d r a ... .

B
B

C áceres.. . . . . . 3[8
»

par, 
1 [4 p.

Salam anca.........
San Sebastian..
Santander.........
S a n tia g o ............
S0crOYÍgL . . . .

par.
BCádiz................

Castellón..........
3i4
B

Ciudad-Ro.al.. .  
Córdoba . . . . • •

B
114
5l8

B
par p.

Coruña.............. B S ev illa ............
Cuenca............... B Soria. . . . . . . . .

Tarra'^oíia,, . . .
par p.

Gerona.............. L4
BGranada............ T{2 T eru el................

Guadalajara.. ,  
fíuelva...............

3í4
B

Tol edo . . . . . . . .
par.

112
V alen cia ............

Huesca............... B 1í4
»

1j2

I 18 d.

V a llad o lid .. . ,
Jaén......... ..
León. . . . . . . . .

par.
B

V itoria ................
Zam ora..............

B
par.

BLérida...............
Logroño. . . . . .

par.
B

Zaragoza___ __

iD p .
*

i i í
r> i8  p .
ttiS
4|4

Ijt
4 [2
D*

5(8

i i i

1|2
a *

4í4

Bolsas ex tran je ras .
PiBÍs 10 Rícíemárc.—F o n d o sespañoles: 3 pori 00 exterior, á 29 3 (4 ,

Fondos franceses.
5 por 1 00  á 53'45
4 1(2 por 1 0 0 . . . . ,  á 75‘50
5 por 100 ................................  »

'N u e v o ....................................á 88‘15
Consolidados ingleses., á 91 3[4.

Cambios oñciales sobre  plazas extranjeras,
L(3ndres, á 90 dias fecha, 49 ‘10.
París, á 8 dias v ista , 5 ‘14.

«oooOOOOOa

O bservatorio  de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Dieierabrede 487^.

RORAS.

5 de la m.
9 de la ni. 

12 del d ía ..
8 de la t . .
6 de la t , .
9 de la ii..-

ALTünA TKWrBRlTURA I
del y humedad del aire. I

barómetro •  IRECCION
reducida á 0*̂ VERMOMEfRO

y en milíme Humede-j y Clase del viento
tros. Seeo. c id o .  1

695.38 3,3 1,3 0 ........... Brisa. .
697.63 4,3 2 ,2 N. 0 . . Idem ..
697,32 6,9 3,7 0  N. 0 . íd e m . . .
697.25 6,7 3,1 N. N. 0 . Viento
698.79 4,4 2,2 0 . N. 0 . I d e m ., .
699.87 3,6 1.5 10 . .......... íd em . .

im B9 
¿el eieio.

Algo nub.®
Nuboso.
Idcnn.
Poco nib.®
Nuboso.
Idem .

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra .......................  8,0
ídem  mínim a de i d ..............................................................   2,4

Diferencia......................................    5,6
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo d escu b ier to . ............... »
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................ .............  12,0
Idem id . dentro de una esfera de cristal...................... : .....................  88,0

D iferencia..................................   21,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros  ................  »

D ir e c c ió n  g e o e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo » .

Según los partes recib idos, ayer llovió en Bilbao, Orense, Sanfain 
der y Segovia.

 —

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte rem itido en este dia por la  In terven ción  del Mercada 

de granos y nota de precios de artículos de consum o resu lta lo 
siguiente:

Carne de vaca , de 13‘50 á 16 p ese tas la  arroba; d e O ‘47 á 0 ‘70 la 
Hbra, y de 1‘02 á 1‘52 e lk iló g ra m o .

Idem de carnero, de 0 47 á 0 ‘65 pesetas la l ib r a ,y  d c 1 '0 2 á 1 ‘41 el 
kiló gramo.

Idem de tern era , de 1 ‘25 á 2 p esetas la  lib ra , y  de 2 ‘71 á 4‘8  ̂
el kilogram o.

T ocinoañejo, de 17‘50á  18 pesetas la  arroba; de 0 ‘76á  0‘82 la libra  
y  de 1‘65 á 1 ‘78 el kilogram o.

En canal, de 15'37 á ^5‘62 pe.< êtas la arroba, y  de 1‘38 á 1‘41 el kL  
lógramo.

Jamón, de 15 á 3 1‘25 pesetas la  arroba; de 1‘25 a ! ‘501a libra, y 
de 2 ‘71 á S‘25 e l kilogramo.

Pan de dos libras, de O‘35 á 0‘41 pesetas, y de O‘88 á 0 ‘4á0lkilógram c
Garbanzos, de 5 á 1 S‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 p ese ía sla  arroba; de 0 * lS á 0 ‘í9 1 a  libra, y  d« 

O‘50 á 0 ‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘81 la libra, y  de 0‘6fe 

á 0 ‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arrob a; de 0 ‘18 á 0 ‘24 la libra, y  de 0 ‘3& 

á 0*52 el kIló5:ramo.
Carbón vegeta l, de 1‘25 á 1‘50 pcs.etas la  arroba, y de 0 ‘10 á 0‘1S 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0 ‘81 á 0 ‘37 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0 ‘08ci 

kilogram o.
Cok, á 0 ‘81 pesetas la^arroba, y  á 0‘07 e l kilogram o.
Jabón, de 10‘23 á11 {>eseías la arroba; de 0‘47 á 0 ‘52 la libra, y  df* 

1 ‘0 2 á 1 ‘12 ci kilogramo.
Patatas, de 1 ‘i2 á 1‘37 p éselas la an  o b a ;d e  0 ‘06 á 0 ‘09 la librt, 

y de 0‘13 á 0 ‘19 el k ilogram o.
Trigo , d elO ‘50 á 1 2 p esc ta s  la fanega, y de 19 á 21'12 el hectólitrc .
Cebada, de 5‘50 a 6 pesetas la fanega, y de 9 96 á 10-86 el hectólitro.

N o ta .—Beses degolladas a yer .
V a c a s ........................   lis
C a r n e r o s .....................................  45!
T erneras.........................................  18
Cerdos...........................................  27 5

T otal.....................  862

Su peso en l ib r a ? ... 87.07G.—Idem en k iló g r a m o s .. .  54 320*365

Restütado déla recaudación del a rlitr io  sobre artículos de come 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PU N T O S D E  RECA U D A CIO N . Pías. Cénts,

T oledo ........................................ .....................
S ego v ia ............................................................ 1 5 3 1 4 9
A tocha..............................................................
Alcalá 6  ca.iT'etez'a d o  A r a g o r . . ................ 604-9G
B ilb ao ............................. ................................. 94 0 9?
Estación del M ediodía................................ 8.021'88
ídem  del N orfo...................... ...................... 6.383‘;J,3
Diligencias y coi a eos................................... 1 8 ‘ 6 4
Matadero.—Arbitrio sobre ias crrn es. . .  10.779 0!

T o t a l ...............................

Lo que se  anuncia al p ú b licopnra su conocim iento.
Madrid 11 de Diciem bre de 1 8 7 2 .=  El A lcalde P resid ecíe  , Simec 

de Avales v  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

Santos del dia.

La Aparicio71 de Nuestra S e ñ o r d e  Guadalupe de Méjico 
y Sa?itos llermógeyne'q Donato y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroqui.a de San Pedro.

Espectáculos.

Teatro UVaeional de la Ópera.—A Jas ocho y medía de 
la noche.—b’iaicion 4o de abono.- -  Tñrno 3? impar — 
Dinoraii.

Teatro del Cirro.--A las ocho y media de la noche,— 
Función 76 de abono.—Turno 4.° par.—M morimienio 
continuo.—El memorialista.

Teatro de la *ar*rrela.—A las ocho y m edia de la 
noche.— Función» 94 de abono.— Cuarta série.— T ur
no 4.® impar.—La Gran Duquesa de Gerohtein.

Teatro A las ocho de la noche.— Guillermina.—
Very well.—Los dos amigos y el dote.—La hebra de seda.

Teatro de Varfiedadc».—A las ocho do la noche. -Ma- 
vinos en tierra.— Los trapisondistas.—Medicina casera.— 
Donde las toman.....

Teatro Marti o,—A las ocho de la noche. — Función 90 
de abono.—Turno par.—La leyenda del diablo, comedia 
do mágia en cuatro actos.

Teatro «lel S?erreo.— A las ocho de la n o c h e .— ELprav 
bandido.— Nádie se muere 'hasta qtie Dios quiere.-—Eñ Xas 
astas del toro.

Teatro ¿le IVovetlafle».—A las ocho y media de la no
che.— La campana de la Almudaina .— QmdriUe.— Los 
prusianos.— Dos y uno.

. í̂aloises de Capellanesí.—La Oriental.- Esta Sociedad
celebra su reunión de baile de máscara, de nueve de lú 
noche á dos de la madrugada, bailándose quadrilles.

IMPRENTA NACIONAL.


